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I. Introducción

 
 

Juan Carlos Cortázar1

1 Peruano (Lima, 1964). Estudios completos de doctorado en Management (London School of Economics 
and Political Science), Magister en Gestión y Políticas Públicas (Universidad de Chile) y Licenciado en 
Sociología (Pontificia Universidad Católica del Perú). Profesor del Departamento de Ciencias Sociales y la 
Escuela de Gobierno de la Pontificia Universidad Católica del Perú. Docente a tiempo parcial en el Magister 
en Gestión y Políticas Públicas de la Universidad de Chile y en la Universidad Continental (Perú).

Entre los años 2011 y 2018 el gobierno colombiano im-
pulsó una larga campaña para acceder como miembro 
a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE), un camino que algunos países la-
tinoamericanos –México y Chile– habían ya recorrido 
exitosamente, mientras que otros aspirantes habían en-
frentado dificultades para culminar. La campaña exigió 
un gran esfuerzo transversal, involucrando a casi todos 
los sectores del Poder Ejecutivo colombiano e, incluso, a 
entidades de otros poderes del Estado y organismos que 
gozan de autonomía constitucional. El propósito de este 
esfuerzo recibir la invitación formal a ser miembro de la 
organización–, requirió de un minucioso trabajo técnico 
para demostrar que el país cumplía satisfactoriamente 
con los valores, políticas, estándares y recomendaciones 
que la OCDE mantenía en 23 áreas de política pública.
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Entender cómo logro el gobierno colombiano diseñar y gestionar tan larga 
campaña sin perder el rumbo o sucumbir al languidecimiento progresivo 
del esfuerzo, es el propósito de este estudio. La investigación apunta así a la 
pregunta fundamental que, con seguridad, cualquier gestor público se ha-
ría ante una experiencia que, pese a las adversidades y al tiempo, logra su 
objetivo: ¿cómo funcionó?, lo que conduce, a nivel analítico, a preguntarse 
¿por qué funcionó? Ambas preguntas nacen, usualmente, del interés de los 
gestores públicos por aprender de la experiencia de otros, es decir, por ex-
traer de ella un conocimiento aplicable en el contexto singular –necesaria-
mente diferente al de la experiencia observada– en que desarrollan su labor.

Teniendo en cuenta el punto de vista mencionado, propio del campo de 
la gerencia pública, se opta aquí por la realización de un estudio de caso 
instrumental, es decir, uno en el que más allá del interés intrínseco por 
las singularidades del proceso histórico bajo estudio (la campaña de Co-
lombia hacia la OCDE), se pone énfasis en comprender su funcionamiento 
desde preocupaciones conceptuales más generales (el funcionamiento 
de las intervenciones de política que, como se sustentará más adelante, 
pueden ser entendidas con referencia al tipo conceptual denominado 
campaña de política pública). Los estudios de caso son una metodología 
recurrentemente utilizada en el campo de las Ciencias Sociales (Yin, 1994), 
así como en el de la gestión y las políticas públicas. Este estudio se enmar-
ca en la veta de investigación impulsada por Barzelay (2007, 2019), que 
busca generar conocimiento en el campo de la gestión pública median-
te un tipo específico de estudio de casos (que recientemente el autor ha 
denominado design-focused case studies). Si bien este estudio se consi-
dera deudor de dicha perspectiva y retoma muchas de las proposiciones 
antiguas y recientes del profesor Barzelay, no es una aplicación estricta y 
directa de su síntesis más reciente (2019), situándose tal vez en un punto 
más cercano a la síntesis del año 2007. En cuanto a la metodología seguida 
para la elaboración del diseño del estudio y la generación y tratamiento de 
la información, responde en gran medida a las orientaciones propuestas 
anteriormente por Barzelay y Cortázar (2004).
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En lo que sigue, la sección II presenta la evidencia del caso bajo la forma de 
una narración, la que se sustenta en entrevistas semi estructuradas reali-
zadas a nueve actores directamente involucrados en la campaña, así como 
en material secundario.2 La evidencia responde exclusivamente al punto 
de vista de los actores colombianos, y no se consideró en el diseño el pun-
to de vista de los actores de la OCDE. La sección III presenta la mirada con-
ceptual utilizada para enmarcar el caso, la que modela la experiencia bajo 
estudio como un proceso y, más específicamente, como una campaña de 
política pública. La sección IV contiene el análisis de la evidencia, buscan-
do comprender los eventos de la campaña desde la mirada procesual an-
teriormente referida. Para ello, se sigue la propuesta de Barzelay (2007, 
2019) referida a estudiar los eventos como resultado de la interacción en-
tre las características del diseño y ejecución de la experiencia bajo estudio 
y los factores contextuales en que se desenvolvió. Finalmente, la Sección V 
ofrece un conjunto de posibles aprendizajes que surgen de la experiencia 
estudiada, conocimiento que pudiera ser de utilidad en contextos diferen-
tes al de la experiencia bajo estudio.3

2 Con referencia a la pertinencia de esta decisión metodológica, ver: Barzelay y Cortázar, 2004.
3 Esta sección se aleja de la tendencia usual a presentar “lecciones” o “buenas prácticas” que pretenden 
tener validez en diferentes contextos y oportunidades, y se orienta más bien a sugerir líneas de reflexión 
que los lectores pueden seguir al enfrentar sus tareas como gestores públicos involucrados en campañas de 
política pública.
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II. El proceso de ingreso de 
Colombia a la OCDE (2011-2018)

1. Tocando la puerta: los primeros pasos

El 24 de enero de 2011, el Presidente Juan Manuel Santos asistió al Con-
sejo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) en París y solicitó formalmente a sus 33 miembros, iniciar el proce-
so necesario para el ingreso de Colombia a dicha organización. Al justificar 
su pedido, el Presidente afirmó que Colombia quería ser parte de la OCDE 
porque veía en ella “el club de las buenas prácticas” de gobierno y polí-
tica pública. De cara a su país, dijo también que su intención era asumir 
el “umbral que la OCDE tiene para el ingreso de países a este club” como 
estándar o referente de la política de desarrollo del país sudamericano.4En 
lo inmediato, la meta estaba clara: el gobierno colombiano tenía que, a 
través del proceso que la OCDE estableciera, demostrar a los países miem-
bros que cumplía satisfactoriamente con todos los estándares técnicos 
que guiaban a la organización.

Durante el proceso electoral que lo condujo a la Presidencia en junio de 
2010, Santos había incluido el ingreso de Colombia a organismos como 
la OTAN y la OCDE entre sus propuestas. Siendo ya Presidente electo, en 
una gira por Europa en el mes de julio del mismo año, los gobiernos de 
Alemania y Francia respaldaron la idea de que se permitiera a Colombia 
acceder a la OCED. En esa misma gira, Santos mantuvo conversaciones 
con la Secretaría General de la OCDE.5 Resultado de ellas, y como un es-
fuerzo de acercamiento previo para, luego, solicitar formalmente iniciar el 
proceso de acceso, el gobierno colombiano inició conversaciones técnicas 
con diez comités técnicos de la OCDE, en temas altamente sensibles para 
los países miembros, como fueron –entre otros–  la integridad pública, la 
gestión financiera y las políticas regulatorias.

4 El Espectador, 24 noviembre 2011.
5 Portafolio, 7 julio 2010.
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De regreso a Bogotá, luego de la visita al Consejo de la OCDE a inicios del 
2011, era necesario responsabilizar a alguien de lo que, pronto, sería el 
proceso de acceso. De manera análoga a la manera en que el presidente 
decidió enfrentar uno de los principales temas de su agenda de gobierno, 
los diálogos de paz con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia 
(FARC), Santos optó por responsabilizar directa y personalmente una de 
las Altas Consejerías que formaban parte de su entorno inmediato en el 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República (Presiden-
cia, en lo que sigue). Este Departamento era responsable por la coordina-
ción transversal de las acciones del gobierno, de los ministerios y organis-
mos que lo formaban, e incluía también las Altas Consejerías, designadas 
en función de la agenda presidencial para enfrentar temas específicos. Ca-
talina Crane estaba, desde el inicio del gobierno en 2010, a cargo de la Alta 
Consejería para la Competitividad y la Gestión Público-Privada, y fue a ella 
a quien el Presidente, regresando de París, hizo responsable del “proceso 
OCDE.”

Catalina Crane, economista con estudios en Colombia y los Estados Unidos, 
tenía ya una larga experiencia laboral tanto en el sector público como pri-
vado. Su relación con el Presidente Santos data al menos de 1994, cuando 
se incorporó a la Fundación Buen Gobierno que Santos acababa de crear. 
Le acompañó también en su primer y frustrado intento de candidatear a la 
Presidencia, en 1997, y en el año 2000 fue designada Viceministra cuando 
Santos asumió como Ministro de Hacienda en el gobierno del Presidente 
Pastrana. Como parte de sus responsabilidades, Crane organizó las con-
versaciones con el Fondo Monetario Internacional (FMI), necesarias para 
el apoyo que este organismo prestó al proceso económico colombiano.

El encargo recibido por Crane formaba parte del conjunto de responsabili-
dades que ella, como Alta Consejera, asumía. Progresivamente, conforme 
el proceso requirió mayor esfuerzo para mantener alineadas y coordinar el 
trabajo de varios Ministerios y Organismos con los diez comités OCDE a los 
que se ha hecho referencia, Crane tuvo necesidad de conformar un Grupo 
de Trabajo. Sin embargo, en un primer momento, y hasta el año 2013, esta 
instancia consistió exclusivamente en la incorporación de un Coordinador 
del Acceso, que trabajó bajo las órdenes de Crane. La creación del Grupo 
de Trabajo fue formalizado mediante un Decreto y una Directiva Presiden-
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cial, instrumentos necesarios tanto para que el Gobierno pudiera realizar 
los pagos acordados a la OCDE para financiar el proceso de acceso,6 como 
para que los ministerios involucrados pudieran incluir en sus presupues-
tos anuales fondos para financiar viajes, conferencias y estudios ligados 
al acceso. Sin embargo, no se crearon líneas presupuestarias específicas, 
ni tampoco cargos nuevos relativos al acceso para Crane o el Coordinador, 
quienes formalmente estaban designados como asesores de la Presidencia.

Crane y el Coordinador comenzaron de inmediato a impulsar tres líneas de 
acción. La primera refería a las conversaciones con diez comités técnicos, 
con algunos de los cuales ya se mantenía relación desde 2010. Como parte 
de esta línea, Colombia solicitó a la OCDE la realización de un conjunto de 
estudios, consistentes en una evaluación del estado de las políticas pú-
blicas colombianas en las áreas correspondientes a dichos comités.7 Para 
impulsar el diálogo técnico en torno a estos diez estudios, se identificaron 
los ministerios que debían necesariamente estar involucrados, y se orga-
nizó un equipo técnico en cada área, usualmente bajo el liderazgo de un 
viceministro. Los viceministros a cargo funcionaban como “enlaces” con el 
Coordinador y Crane.

Como segunda línea de trabajo, y como parte de una estrategia orienta-
da a mostrar “buena voluntad” en cuanto alinearse con los estándares de 
la organización, el gobierno decidió adherir formalmente a un conjunto 
relevante de instrumentos legales de la OCDE. Así, entre 2011 y 2013, el 
Gobierno de Colombia suscribió la Declaración sobre la Inversión Interna-
cional y Empresas Multinacionales, el Acuerdo sobre Intercambio de Infor-
mación en Materia Tributaria y la Convención Anticohecho. En la misma 
línea, Colombia entró a formar parte del Centro de Desarrollo de la OCDE, 
think tank del organismo para el dialogo entre países miembros y países 
no miembros en vías de desarrollo. Finalmente, una tercera línea de ac-
ción consistió en desarrollar una consistente acción política y diplomática 
para sumar el apoyo de gobiernos miembros de la OCDE a la intención 
colombiana de ingresar al organismo.

6 El Roadmap establecía que, a partir de la fecha de su aprobación, Colombia se comprometía a cubrir todos 
los gastos relativos al proceso de acceso, incluyendo el costo del tiempo de trabajo del staff técnico de la 
organización, las misiones, reuniones, documentación, coordinación y gestión, comunicaciones y gastos 
misceláneos.
7 Fueron publicados reviews en las siguientes áreas: gobernanza pública, reforma regulatoria, política de 
desarrollo territorial y políticas de sustentabilidad ambiental.
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2. Sentando una posición inicial: el Initial Memo 
 

Aproximadamente dos años después de que el Presidente Santos manifes-
tara a la OCDE su interés por que el país ingresara al organismo, en mayo de 
2013, el Consejo del organismo decidió abrir formalmente negociaciones 
con el país.8La Secretaría General del organismo debía establecer los térmi-
nos, condiciones y el proceso para el acceso. El Roadmap for the Accession 
of Colombia to the OCDE Convention,9 aprobado en setiembre 2013 –sin 
que el gobierno colombiano pudiera negociar su contenido–, estableció 
con sumo detalle las exigencias y características del proceso. El corazón del 
Roadmap consistía en precisar el alcance y contenido de un amplio conjun-
to de revisiones técnicas en profundidad, que serían realizadas por los 23 
comités técnicos del organismo. Estos comités cubrían casi todas las áreas 
de política pública que un país puede tener, considerando temas econó-
micos, ambientales, sociales, financieros, gubernamentales, científicos y 
tecnológicos. Dichos estudios proveerían al Consejo de una opinión formal 
sobre dos aspectos: i) la intención y capacidad de Colombia para imple-
mentar los instrumentos de política de la OCDE, y ii) una valoración de las 
políticas y prácticas públicas de Colombia, en comparación a las mejores 
políticas y prácticas asumidas por la OCDE en cada área técnica. Así, mien-
tras el primer aspecto tenía un punto de referencia relativamente concreto 
(alrededor de 250 Decisiones, Recomendaciones, Declaraciones y Acuer-
dos Internacionales, es decir, documentos formales), el segundo aludía a 
un conjunto de estándares, recomendaciones y proposiciones técnicas, 
cuyo grado de concreción variaba según el área de política de que se tra-
tara. En áreas como Químicos y Estadísticas, por ejemplo, estaban clara-
mente establecidos los estándares de política que el país debía cumplir. En 
otras áreas, como Gobernanza Pública, Educación o Trabajo y Empleo, la 
precisión de los estándares era más difusa, llegando muchas veces a refe-
rirse más a valores y criterios que a indicadores específicos.

8 En la misma resolución, el Consejo autorizó negociaciones similares con Costa Rica, Letonia y Lituania. A 
la fecha de ingreso formal de Colombia (2020), habían completado el proceso y obtenido acceso Letonia y 
Lituania (2018).
9 https://one.OCDE.org/document/C(2013)110/FINAL/en/pdf

https://one.oecd.org/document/C(2013)110/FINAL/en/pdf
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El punto de partida del proceso de discusión técnica consistía en la pre-
sentación, por parte del Gobierno de Colombia, de un Initial Memoran-
dum. Este documento debía explicitar claramente la posición del país con 
relación a cada uno de los 250 instrumentos a los que se ha aludido en el 
párrafo anterior, señalando también de qué manera la legislación, polí-
ticas y prácticas colombianas estaban coherentemente alineados con di-
chos instrumentos. En cuanto a la posición respecto a los instrumentos, el 
Roadmap establecía que las posibles alternativas eran: aceptación, acep-
tación con un claro marco temporal para su implementación, aceptación 
sujeta a reservas u observaciones, rechazo.

El documento señalaba claramente que se esperaba que el país utiliza-
ra muy excepcionalmente las últimas dos opciones, advirtiendo también 
que recurrir a ellas afectaría la decisión final del Consejo sobre el ingreso 
o no del país a la organización.

En Presidencia, Crane y el Grupo de Trabajo tenían que abocarse con pron-
titud a elaborar y entregar el Initial Memorandum, pues esa era la llave que 
abriría la puerta de las negociaciones técnicas directas entre el gobierno 
y el staff de los comités OCDE. Debía hacerse, además, de manera que la 
invitación formal de la OCDE a formar parte de la organización ocurriera 
dentro del mandato del Presidente Santos (que concluía en 2014). Dicha 
invitación, sin embargo, sólo tendría lugar luego de que los 23 Comités 
hubieran manifestado al Consejo una opinión formal positiva respecto al 
alineamiento del país con los instrumentos y estándares exigidos.

Las responsabilidades de Catalina Crane y el Coordinador del Acceso, en 
ese momento, incluían continuar impulsando las conversaciones técnicas 
con los 10 comités con los que se mantenía contacto desde 2010, a lo que 
se sumaba ahora la preparación del Initial Memorandum. Así, debían deci-
dir a cuales de los diecisiete ministerios les correspondía establecer la po-
sición del país –procurando esta correspondiera a una de las dos opciones 
de “aceptación” que el Roadmap señalaba– frente a cada uno de los 250 
instrumentos; procurar que se escribiera la posición adoptada, justificán-
dola de modo que fuera aceptable para la OCDE y, finalmente, establecer 
quién revisaría todas las respuestas de modo que estas se alinearan con el 
propósito de ingresar al organismo.
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Considerando las áreas de política de los instrumentos, Crane y el Coor-
dinador identificaron los ministerios y organismos que debían opinar so-
bre los instrumentos, y para impulsar y dar seguimiento a su trabajo se 
optó por escalar la forma de trabajo que se había seguido con 10 comités 
OCDE desde 2010: organizar equipos técnicos (necesariamente con mayor 
transversalidad que antes) y designar un viceministro o funcionario como 
líder y, a la vez, como “enlace” de cada equipo con la Presidencia. Se ini-
ció también la práctica de mantener reuniones mensuales –o con mayor 
frecuencia en caso fuera necesario– entre dichos enlaces con Crane y el 
Coordinador del Acceso. Dichas reuniones se realizaron casi siempre en la 
sede de Presidencia. Durante las mismas, se aclaraban dudas, se daba se-
guimiento al avance de cada equipo técnico y se “bajaban” instrucciones 
desde Presidencia hacia los equipos ministeriales.

En cuanto a la elaboración y redacción de la posición del país frente a cada 
instrumento OCDE, una dificultad importante fue que los participantes en 
los equipos tuvieran una clara noción de lo que se requería para el Initial 
Memorandum. Según lo indicado en el Roadmap, debía analizarse cada 
instrumento OCDE para, a continuación, precisar de qué manera el marco 
institucional, la legislación y los marcos regulatorios colombianos aten-
dían o no a las exigencias del mismo. En caso dicha evaluación indicara 
que el país distaba aún de cumplir con lo establecido en el instrumento, 
en el Initial Memorandum debía proponerse un plan de trabajo y un marco 
temporal para arribar a dicha adecuación, mediante acciones de legisla-
ción, diseño de políticas o reformas. Se requería así elaborar una justifica-
ción lo más sucinta y directa posible. Expresado a la manera coloquial del 
país, Crane consideraba que lo central era “chulear” –marcar– qué cosas 
estaban alineadas y cuáles no con los instrumentos OCDE. Sin embargo, y 
a excepción de los actores que habían participado ya en las conversacio-
nes técnicas con la OCDE desde el 2010, este tipo de ejercicio no resulta-
ba natural para buena parte de los actores involucrados en la tarea, para 
quienes la tendencia normal era elaborar amplias disertaciones sobre lo 
avanzado por sus ministerios, mostrando todos los logros obtenidos en 
cada área de política.
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Esta tendencia debió ser controlada desde Presidencia, y fue entonces ne-
cesaria una labor de edición y acotamiento en manos de Crane y el Coordi-
nador del Acceso. Dicha labor implicó también garantizar el alineamiento 
de las respuestas a cada instrumento con la orientación estratégica del 
esfuerzo global, es decir, convencer al staff de la OCDE de la buena volun-
tad del país para transitar de manera adecuada el proceso de acceso. Ello 
implicaba evitar tanto las posibles contradicciones entre argumentos utili-
zados para fijar posición ante instrumentos distintos, como exageraciones 
en cuanto al grado de alineamiento de las políticas colombianas con los 
instrumentos del organismo. Por ello fue necesario que la labor de edición 
desde Presidencia pusiera también énfasis en calibrar la coherencia y la 
exactitud con la que los equipos ministeriales argumentaban a favor del 
grado de cumplimiento existente. Pese a que esta labor de argumentación 
descentralizada y edición o verificación centralizada fue exigente, durante 
la elaboración del Initial Memorándum no se produjeron importantes con-
frontaciones entre los equipos ministeriales o entre ellos y la Presidencia.

Un elemento que sin duda facilitaba la cooperación transversal y la acep-
tación por parte de ministros y funcionarios del vigoroso y visible rol cen-
tralizador de Crane y el Coordinador del Acceso, fue que todos eran cons-
cientes de que la campaña para acceder a la OCDE era un asunto “de la en-
traña del Presidente.” De hecho, el mismo Presidente Santos, durante las 
reuniones del Consejo de Ministros, insistía en saber el grado de avance de 
la campaña. Ello condujo a un efecto inesperado: los ministros buscaban 
la manera de mostrar un vínculo efectivo entre sus agendas y la campaña 
OCDE, puesto que eso les ofrecía la posibilidad de introducir iniciativas o 
medidas sectoriales en la agenda presidencial. Así, el equipo de Presiden-
cia debió también limitar el uso del argumento “este es un tema para la 
OCDE” que, muchas veces, servía sólo como marco o escalón para que una 
iniciativa, Decreto o medida ministerial obtuviera la atención presidencial.
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En marzo de 2014, siete meses después de que fuera aprobado el Road-
map, el Gobierno de Colombia presentó formalmente el Initial Memoran-
dum en París. Catalina Crane viajó para dicha entrega y, a partir de dicho 
hito, dejó su puesto en Bogotá para pasar a dirigir el proceso de acceso 
desde París. Dado que Colombia no contaba todavía con una legación di-
plomática ante la OCDE, Crane se instaló en las oficinas que cedió la Misión 
de Chile ante dicho organismo.10 En la Presidencia, María Lorena Gutiérrez, 
ingeniera industrial y especialista en finanzas con estudios en los Estados 
Unidos, quien se desempeñaba como Alta Consejera para el Buen Gobier-
no, reemplazó a Crane en la conducción del proceso de acceso a la OCDE. 
La campaña de ingreso quedaba así en manos de las dos funcionarias, una 
establecida en Presidencia y, por tanto, con capacidad de ejercer control 
sobre el trabajo de los ministerios y equipos nacionales, y la otra radicada 
en París, donde podía mantener estrecha relación con los representantes 
de los países miembros de la OCDE y los directivos de la organización.

3. Convenciendo a los miembros: las 
evaluaciones técnicas

En mayo de 2014, el Gobierno de Colombia estaba en condiciones de ini-
ciar, junto con el staff técnico de la OCDE, el paso siguiente. Este consistía 
en las evaluaciones técnicas (technical reviews) que, según lo establecido 
en el Roadmap, debían realizarse en el área de política correspondiente a 
23 comités de la Organización (el Recuadro 1 muestra las 23 áreas temáti-
cas).11 Una vez Colombia contara con la aprobación formal de los comités, 
la Secretaría General de la OCDE elaboraría un informe general y una reco-
mendación al Consejo de la Organización, el cual decidiría aceptar o no a 
Colombia como miembro de la misma.

10 Chile era el país latinoamericano que más recientemente había ingresado a la organización, en 2010.
11 En cada Comité Técnico tenían asiento aquellos países miembros que, dado su interés en el área, así lo 
decidieran. Por otra parte, los Comités contaban con un staff de técnicos expertos en el área de política en 
cuestión.
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El paso que debía darse ahora planteaba un conjunto de desafíos impor-
tantes. El primero refería al alcance del esfuerzo desarrollado hasta ese 
momento. Si bien el Gobierno colombiano había, por iniciativa propia, 
iniciado en 2012 discusiones técnicas y solicitado varios estudios a laCDE 
en 10 de las áreas de política en cuestión, ahora el ámbito temático se du-
plicaba, pues deberían negociar en paralelo con el staff técnico de los 23 
comités de la Organización.

 

Recuadro 1
Los comités técnicos de la OCDE

• Inversiones
• Soborno en transacciones comerciales internacionales
• Gobernanza corporativa

• Mercados financieros
• Seguros y pensiones privadas
• Competitividad
• Asuntos fiscales
• Políticas de medio ambiente
• Químicos
• Gobernanza pública
• Política regulatoria
• Políticas de desarrollo territorial
• Estadísticas
• Evaluación económica y del desarrollo
• Política educativa
• Empleo, trabajo y asuntos sociales
• Salud
• Comercio
• Agricultura
• Pesca
• Política científica y tecnológica
• Política de información, informática y comunicaciones
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Un segundo desafío venía planteado por los plazos para la negociación. 
El Roadmap no planteaba ninguna exigencia al respecto, señalando que 
el tiempo de duración de las negociaciones dependía exclusivamente de 
la capacidad del Gobierno para proveer la información necesaria a cada 
Comité. Si establecía con claridad, en cambio, que la Secretaría General no 
elaboraría el informe final y las recomendaciones al Consejo de la OCDE, 
sino hasta que todos los 23 comités expresaran formalmente su opinión 
favorable sobre las políticas y prácticas colombianas. Con mayor precisi-
ón, establecía que las opiniones de los comités debían ser remitidos a la 
Secretaría “como un solo paquete.” Esta disposición impedía sacar prove-
cho de que en algunas áreas fuera más sencillo y rápido llegar a un acuer-
do final (las 10 áreas en las que Colombia ya venía trabajando con la OCDE, 
por ejemplo), puesto que en la práctica el plazo final lo decidiría el último 
comité que diera su aprobación. Y mientras que la OCDE no tenía un plazo 
definido para concluir el proceso de acceso, del lado colombiano existía 
una presión evidente, relativa al período en el cargo del presidente Santos. 
El presidente había logrado su reelección en junio de 2014, por un período 
que se extendería hasta 2018. Y aunque la campaña de reelección no había 
tenido un efecto directo en el proceso de elaboración del Initial Memo, era 
claro que un tema tan visible de la agenda del presidente debía llegar a 
buen término antes de que su administración concluyera definitivamente 
en 2018. Un retraso implicaría que el acceso a la OCDE no pudiera contar 
como un éxito de su gestión o, en el peor de los casos, que el proceso no 
fuera continuado por la siguiente administración, haciendo inútil todo el 
esfuerzo realizado.

El tercer desafío a enfrentar aludía al carácter del esfuerzo argumentativo 
que era necesario desplegar. El Initial Memo había exigido que los funcio-
narios colombianos afirmaran, por escrito y de manera convincente, que 
las leyes y normas del país cumplían con los propósitos y contenidos de 
los 250 instrumentos de política de la OCDE. Ahora, en cambio, era nece-
sario abordar la segunda dimensión de evaluación que el Roadmap esta-
blecía, es decir, la revisión de las políticas y prácticas de Colombia versus 
las mejores políticas y prácticas recomendadas por la Organización. Esto 
implicaba que la negociación se tuviera que dar en el terreno más amplio, 
detallado y complejo de los estándares, recomendaciones y proposiciones 
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técnicas de la OCDE, cuyo grado de concreción y delimitación variaba se-
gún el área de política de que se tratara. Como si ello fuera poco, el Gobier-
no debía demostrar también que las políticas y prácticas del país respeta-
ban (o propugnaban) los principios básicos que orientaban las políticas 
y prácticas de la Organización y que, para cada área de política, estaban 
establecidos en el Anexo del Roadmap (el Recuadro 2 incluye una pequeña 
muestra de los principios básicos, evidenciando que variaban desde los 
que podían ser precisos y de fácil verificación, hasta aquellos que consis-
tían en la enunciación de valores de política pública de compleja interpre-
tación y difícil seguimiento). Adicionalmente, durante las negociaciones, 
los funcionarios del gobierno y los técnicos de la OCDE debían acordar una 
hoja de ruta para que el país alcanzara el cumplimiento con cualquiera 
de los instrumentos normativos que hubieran quedado pendientes en el 
Initial Memo. De manera similar, deberían establecerse hojas de ruta que 
permitieran –antes de obtener el visto bueno del comité correspondiente– 
que Colombia cumpliera con a los estándares de políticas y prácticas que, 
a juicio del staff técnico de la OCDE, el país no estuviera aun cumpliendo. 
Así, el esfuerzo argumentativo del Gobierno colombiano debería desple-
garse en frentes de distinta naturaleza: demostrar el cumplimiento con la 
emisión de medidas normativas que hubieran sido comprometidas en el 
Initial Memo, demostrar el cumplimiento con los estándares de políticas 
y prácticas de la OCDE, comprometerse y evidenciar cumplimiento con 
aquellas medidas que se hubieran acordado para cubrir posibles brechas 
con dichos estándares, y finalmente convencer a los técnicos y miembros 
de los comités que las políticas colombianas cumplían con principios de 
política que podían ser muy precisos o, por el contrario, bastante difusos.

Los tres desafíos en conjunto configuraban un escenario complejo, 
en el cual bastaba con que un solo país miembro de un solo comité 
no estuviera de acuerdo con dar opinión favorable a alguna norma, 
política o práctica colombiana, para que todo el proceso fracasara. 
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Recuadro 2 : Principios básicos de política OCDE

Eliminar la doble imposición internacional sobre la renta y el capital mediante el cum-
plimiento de las condiciones sustantivas   subyacentes al modelo de convenio fiscal de 
la OCDE (Comité de asuntos fiscales).

Combatir las prácticas fiscales nocivas de conformidad con la Recomendación de la 
OCDE de 1998 e Informes relacionados        (Comité de asuntos fiscales).

Promover el uso de instrumentos económicos para mejorar la asignación y el uso efi-
ciente de los recursos y reflejar mejor los costos sociales del uso de recursos, el desper-
dicio y la contaminación (Comité de política ambiental).

Asegurar la calidad y relevancia de la información ambiental y su disponibilidad para el 
público (Comité de política ambiental).

Transparencia y rendición de cuentas para promover y facilitar   la responsabilidad de 
la acción del gobierno y la participación inclusiva de las partes interesadas en el di-
seño y la implementación de políticas (Comité de Gobernanza Pública).

El uso de indicadores de desempeño y datos sobre gobernanza   pública, incluyendo 
datos de desempeño para la eventual inclusión en la base de datos de gobernanza 
publicada cada dos   años en Government at a Glance (Comité Gobernanza Pública).

Configuraciones de políticas estructurales en los mercados de productos, laborales 
y financieros consistentes con la promoción de un desempeño económico mejorado 
(Comité de evaluación   económica y de desarrollo).

Garantizar la calidad y eficacia de los programas de educación   y formación y mejo-
rar la calidad de los resultados del aprendizaje (Comité de política educativa).
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3.1) Una red de campañas específicas

Como se acaba de señalar, la nueva etapa implicaba una importante am-
pliación del alcance temático de las negociaciones con comités de las 
OCDE. En aquellas áreas donde no había importantes brechas de cumpli-
miento con los instrumentos OCDE ni dificultades para demostrar corres-
pondencia con sus políticas y prácticas, bastó con insistir en los conceptos 
manifestados en el Initial Memo y participar en una o tal vez dos reuniones 
del Comité correspondiente en París, en la cual se obtenía la opinión posi-
tiva del mismo. Tal fue el caso, por ejemplo, de los comités de Educación, 
Salud y Pensiones. Pero hubo otros comités donde, por diversos motivos, 
las negociaciones no pudieron ser tan sencillas y sumarias. En el caso del 
Comité de ambiente, por ejemplo, la complejidad provino de que en dicha 
área se concentraba el 30% de los instrumentos OCDE que servían de re-
ferencia para las negociaciones. El Comité de Gobernanza Pública, por su 
parte, incluyó negociaciones simultáneas sobre ocho áreas de política, de 
contenido bastante heterogéneo (Recuadro 3). En el Comité de Empleo y 
en el de Comercio, surgieron –como se verá más adelante– temas que tras-
cendieron el ámbito de las negociaciones técnicas, involucrando a actores 
sociales de Colombia y algunos países miembros y requiriendo, por tanto, 
negociaciones de carácter político entre gobiernos.

Esta heterogeneidad, así como la necesidad de un trabajo técnico de ma-
yor envergadura y profundidad que el desarrollado para el Initial Memo, 
tuvo como consecuencia el involucramiento de un mayor número de ac-
tores (funcionarios técnicos de los ministerios, ministros y viceministros, 
funcionarios de Cancillería, embajadores y representantes de la sociedad 
civil) los cuales, además, podían participar en una cantidad variable de 
áreas temáticas. Así, por ejemplo, el Ministerio de Ambiente participaba en 
tres áreas (Químicos, Residuos, Política ambiental), coordinando la elabo-
ración y sustentación de la posición colombiana con al menos otros cua-
tro ministerios (Comercio, Vivienda, Agricultura y Hacienda). En el caso del 
Comité de Gobernanza Pública, dada la cantidad de temas que conside-
raba, participaron sustantivamente el Departamento Nacional de Planea-
ción, el Departamento Administrativo de la Función Pública, la Secretaría 
de Transparencia de la Presidencia y el Ministerio de Tecnología e Infor-
mación. A ellos debieron sumarse, en aspecto más específicos y en mo-
mentos más acotados, el Archivo Nacional de la Nación, el Departamento 
Nacional de Estadísticas y el Ministerio de Justicia.
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Así, considerando tanto la heterogeneidad de los contenidos, la cantidad 
de actores involucrados en las negociaciones y los distintos desafíos (téc-
nicos y/o políticos) que debía enfrentarse, la negociación con cada uno de 
los 23 comités OCDE se convirtió en una campaña específica dentro de esa 
gran campaña general que era el proceso de acceso.

Para impulsar esta suerte de “red de campañas”, la Presidencia y el Grupo 
de Trabajo para el acceso decidieron insistir en el sistema de coordinación 
y seguimiento que les había permitido elaborar el Initial Memo. Esto supo-
nía, por una parte, confirmar o identificar a las entidades y personas que 
participarían en las negociaciones con cada comité. Las entidades (Minis-
terios, Departamentos, Secretarías, etc) fueron seleccionadas contrastan-
do sus funciones y responsabilidades con los contenidos y principios de 
política que el Anexo del Roadmap señalaba para cada comité. Entre ellas 
se eligió una entidad que tendría el rol de coordinación de la contraparte 
colombiana. En cuanto a las personas, se identificaron delegados técnicos 
(responsables de recoger, proveer e interpretar información, responder 
cuestionarios y dudas, así como de dialogar de manera sostenida con los 
técnicos de la OCDE) y delegados de alto nivel (usualmente los ministros 
o viceministros). Todos ellos fueron elegidos en función a las responsabi-
lidades que de manera regular y formal correspondían a sus puestos de 
trabajo. Hubo funcionarios que tuvieron una dedicación parcial y otros 

Recuadro 3
Comité de Gobernanza Pública: áreas de política

• Estructura del gobierno

• Transparencia y rendición de cuentas

• Integridad en el sector público

• Desempeño presupuestal

• Manejo de los recursos humanos en el sector público

• Uso de las TIC y gobierno electrónico

• Gobernanza multinivel
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una exclusiva a las negociaciones, pero en ningún caso se crearon ni desig-
naron nuevos cargos técnicos ni directivos para las negociaciones con la 
OCDE.12 Tampoco se destinaron recursos para complementar los salarios 
de los funcionarios involucrados en el proceso.

Por otra parte, y pese a que la ampliación del alcance y volumen de las 
negociaciones podrían haber sugerido lo contrario, se optó por mantener 
un núcleo de dirección de la campaña muy reducido, aunque, como se 
ha señalado, el rol de dirección se desdobló (o compartió) entre la Alta 
Consejería en Buen Gobierno de la Presidencia (a cargo de María Lorena 
Gutiérrez) y a Oficina de representación ante la OCDE en París (a cargo de 
Catalina Crane). En ambos casos, el equipo contaba con muy pocas per-
sonas (en un momento un máximo de 3 en Bogotá y 3 o 4 en París, en adi-
ción a Gutiérrez y Crane). Este desdoblamiento respondió a la necesidad 
de gestionar adecuadamente dos frentes diferentes de la campaña. Así, el 
equipo basado en la Presidencia mantuvo el rol de coordinación con todos 
los enlaces de los equipos técnicos colombianos (los designados como 
responsables), participaba en todas las reuniones que dichos equipos 
mantuvieron con las contrapartes de la OCDE, y revisaba las sucesivas ver-
siones de las respuestas a los cuestionarios, decretos, normas y otros do-
cumentos que fueran necesarios para el avance de las negociaciones. Con 
frecuencia, el Coordinador del acceso asistía al Consejo de Ministros para, 
mediante un formato scorecard, informar del avance del proceso de acce-
so y de los hitos pendientes y futuros. Gracias a esto, el Presidente Santos 
se mantuvo informado del progreso y, a la vez, podía ejercer presión so-
bre algún ministerio que tuviera responsabilidades en demoras o atrasos.

12 En el caso del Ministerio de Ambiente, nuestro informante estima que los técnicos con dedicación parcial 
a las negociaciones requirieron del 20 al 30% de su tiempo de trabajo para ello.
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El equipo de París realizaba una tarea de exploración respecto a lo que 
los representantes de los países miembros opinaban respecto al proceso 
de acceso y al cumplimiento de Colombia. Ello permitía anticipar posibles 
bloqueos y tropiezos en las negociaciones, retroalimentando así al equi-
po de Bogotá. Crane tenía contacto estrecho con el equipo de Bogotá y la 
Cancillería, y gozaba de acceso directo al presidente Santos. Como se verá 
más adelante, cuando se vencían plazos importantes sin llegar a acuerdo 
con alguno de los países miembros, o cuando hubo exigencias de otros 
gobiernos que no podían ser satisfechas mediante una negociación ex-
clusivamente técnica, fue necesario ejercer presión diplomática y política 
sobre los representantes, ministros o incluso mandatarios de los países en 
cuestión. En esa tarea la conformación de una fuerza de tarea compuesta 
por el propio Presidente, la Canciller, las responsables del proceso de ac-
ceso tanto en la Presidencia como en París, y el ministro de Hacienda, fue 
una medida que resultó de suma utilidad.

3.2) La dinámica de las negociaciones

Las negociaciones técnicas iniciaron con el envío desde la dirección de cada 
Comité de cuestionarios que la contraparte colombiana debía responder, 
apuntando siempre a demostrar que el país cumplía con los estándares 
y principios requeridos o, en todo caso, precisando cual era la brecha de 
cumplimiento que era necesario cubrir. Los cuestionarios se basaban en la 
experiencia de los técnicos OCDE negociando anteriores procesos de acceso, 
y el grado de estandarización y precisión variaba según el comité del cual 
se trataba. Sobre la base de una primera respuesta a dichos cuestionarios 
–respuestas que eran revisadas por el equipo central en Presidencia–, el 
staff técnico OCDE escribía una primera versión del background report 
que deberían presentar al Comité al final del proceso. Esta versión 
servía como línea de base o punto de partida, y en ella se señalaba:

i) el estado de situación que en el o las áreas de política correspondiente 
mostraba Colombia respecto a los estándares y principios de la Organiza-
ción, ii) un conjunto de recomendaciones para cerrar las brechas en los 
casos en que dichos estándares o principios no eran cumplimentados, y 
iii) un plan de trabajo correspondiente a dichas recomendaciones.
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La contraparte colombiana debía aportar la información y evidencia ne-
cesaria del cumplimiento de los hitos del plan, lo cual se hacía a través de 
reuniones virtuales con los técnicos OCDE o mediante misiones en las que 
estos últimos venían a Bogotá. En los casos de negociación más sencilla 
–por mostrar Colombia ya desde el Initial Memo un cumplimiento cabal 
o muy cercano a ello, o por ser áreas de política más objetivas y focaliza-
das–, podía bastar con una ronda de respuestas y luego presentar el bac-
kground report al Comité correspondiente en París para obtener el visto 
bueno formal. En los casos de negociaciones mas largas o más complica-
das, fueron necesarias varias rondas de preguntas y respuestas y, también, 
varias misiones (hasta 2 o 3 misiones anuales por Comité). En estos casos, 
las rondas de reuniones apuntaban a refinar continuamente lo incluido 
en el background report, un ejercicio a través del cual ambas partes iban 
“chuleando” (chequeando) los ítems que estaban ya cumplidos gracias a 
las acciones tomadas por el gobierno colombiano (usualmente estableci-
miento de normas, regulaciones y directrices junto con indicadores de se-
guimiento a futuro). Dado que los comités OCDE se reunían sólo semestral 
o anualmente en París, el ejercicio apuntaba explícitamente a establecer 
una agenda de ítems que se esperaba, en el plazo que mediaba entre re-
unión y reunión del Comité, lograran evidencia de cumplimiento. La pre-
sión que estos plazos semestrales o anuales ejercían sobre los técnicos 
colombianos fue importante: si el gobierno no podía presentar evidencia 
de cumplimiento sobre algún ítem o área acordada previamente, o si sus 
argumentos no resultaban convincentes para los países miembros, el ítem 
en cuestión quedaba pendiente hasta la próxima reunión en seis meses o 
un año. Dado que el proceso de acceso, como se ha señalado ya, no podía 
avanzar a la siguiente etapa hasta que los 23 comités dieran su acuerdo 
formal y final, un retraso en la aprobación de cualquier ítem previsto para 
determinada reunión en París, implicaba un retraso general de seis meses 
o un año de todo el proceso de acceso. Como es natural, nadie –ni técnicos 
ni ministros– quería cargar con esa responsabilidad ante el presidente.
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Una medida para evitar los posibles retrasos, consistió en una preparación 
muy detallada de la participación colombiana en las reuniones de los co-
mités OCDE en París.

Como se ha señalado, todas las negociaciones debían pasar, al menos una 
vez, por dichas reuniones, para obtener aprobación de los avances par-
ciales que se mostraran o, en el mejor de los casos, la aprobación final. A 
dichas reuniones acudían usualmente el ministro cuyo ministerio encabe-
zara la negociación de que se tratara, acompañado por la representante 
en París (Catalina Crane) y, de ser necesario, alguien del equipo técnico 
sectorial. La presencia de los ministros, no siendo indispensable puesto 
que las contrapartes de los países miembros no siempre tenían dicho es-
tatus (usualmente eran técnicos que se enfocaban en los detalles de las 
normas y políticas en discusión), era una manera de mostrar el compromi-
so del gobierno colombiano al mayor nivel político posible. Las reuniones 
requerían cierta preparación previa, en la cual el ministerio a cargo prepa-
raba un borrador de la declaración que el ministro o ministra haría ante el 
comité. Tanto el equipo de Presidencia como el de París revisaban dicho 
borrador y le hacían mejoras. Ya en París, se informaba al ministro de las 
posiciones de los países, de las posibles inquietudes o preocupaciones de 
los países miembros, se elaboraba la versión final de la declaración y un 
guion de las posibles preguntas que los miembros harían y, también, de 
las respuestas adecuadas. Antes de la reunión, el ministro o ministra prac-
ticaba la lectura y abordaje tanto de la declaración como de las posibles 
respuestas.

En algunos casos, sobre todo aquellos en los que –como se verá más ade-
lante– las negociaciones dieron pie a cierta confrontación política, los 
técnicos de la OCDE solicitaron reuniones con terceros actores, es decir, 
miembros de organizaciones de la sociedad civil (ONGs, mundo acadé-
mico) o representantes de entidades gremiales (empresarios, sindicatos). 
Algunas veces las convocaron ellos mismos, a partir de organizaciones 
similares que actuaban en los países miembros (como se verá más ade-
lante que ocurrió en el caso de los sindicatos de trabajadores), y en otras 
situaciones dejaron en mano del gobierno identificar y convocar a dichos 
actores. Las reuniones podían ser a puerta cerrada o con presencia de las 
contrapartes del gobierno, según decidiera la misión de la OCDE.
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También promovió la OCDE que el gobierno acudiera a buscar asistencia 
por parte de otros gobiernos miembros, en temas en los que estos últimos 
mostraban avances que servirían a Colombia a cerrar alguna brecha de 
cumplimiento. Fue así en el caso de las negociaciones sobre datos abier-
tos, en los cuales la OCDE recomendó que Colombia conociera de primera 
mano las experiencias desarrolladas en el Reino Unido, Chile y México. En 
este caso, por ejemplo, Colombia estaba internacionalmente muy bien eva-
luada en cuando a la disponibilidad de datos abiertos, pero los indicadores 
mostraban un muy bajo uso efectivo de los mismos por parte de la ciudada-
nía. Las prácticas desarrolladas en México en cuanto a desarrollos tecnoló-
gicos, portales y eventos para promover el uso de datos, fueron emuladas 
en el país, con lo que se logró cerrar la brecha identificada con la OCDE.

Hubo situaciones donde el esfuerzo de cierre de brechas condujo al país a 
adoptar medidas novedosas y de envergadura. Así, en el caso ya mencio-
nado de datos abiertos, si bien el gobierno tenía una estrategia clara de 
apertura de datos, esta no constituía todavía una obligación legal. Ante la 
necesidad de cumplir con este estándar (mandato legal que obligara a la 
apertura de datos por parte del gobierno), desde el Ministerio de Tecnolo-
gía e Información se decidió aprovechar la oportunidad que abría la discu-
sión en el Congreso del proyecto de Ley de Transparencia, y así, con ayuda 
de un senador, se incluyó un artículo que mandataba la obligatoriedad de 
los datos abiertos. En el caso de las adquisiciones públicas (área incluida 
en el ámbito del Comité de gobernanza pública), las negociaciones con-
dujeron a que el gobierno desarrollara todo un sistema normativo nue-
vo y creara la Agencia Nacional de Contratación Pública. En el ámbito del 
empleo público, las negociaciones actuaron como un impulso a iniciativas 
que el Departamento Administrativo de la Función Pública venía impul-
sando con anterioridad o en paralelo, llegando incluso a incluirse en los 
Planes de Desarrollo del gobierno.13Otro ejemplo de cómo el proceso de 
acceso pudo apoyar y apoyarse en procesos de política del país, fue en el 
caso del área de transparencia. Así, como consecuencia del trabajo desa-
rrollado con el Comité de gobernanza pública, se creó en 2016 la Dirección 
de Participación, Transparencia y Servicio al Ciudadano en la Presidencia. 

13 Esto incluyó iniciativas como el Plan estratégico de empleo público 2015-2025, el SIGEP (Sistema de 
información y gestión del empleo) y mejoras en la negociación colectiva.
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Se aprobaron también normas relativas a integridad pública y a la mejora 
de la relación entre los ciudadanos y el Estado.

Considerando el conjunto de la campaña, el Estado colombiano adoptó 
un total de 51 medidas de política pública, haciéndolo mediante leyes, re-
soluciones, decretos y documentos del Consejo Nacional de Política Eco-
nómica y Social (Recuadro 4).14 Las normas dadas y las entidades creadas 
permitieron cumplir al cien por ciento con las recomendaciones y están-
dares de la OCDE, a la vez que tuvieron efecto duradero en las políticas 
colombianas más allá del logro del acceso mismo. Es posible que sin el 
impulso adicional que la campaña por ingresar al Organismo supuso, mu-
chas de estas iniciativas no hubieran llegado a buen o fin o, tal vez, ni si-
quiera hubiesen ocurrido.

14 Toro, José A. (2019). La OCDE, un reto para la inserción de Colombia en el derecho transnacional 
económico. En: Cámara de Comercio de Medellín para Antioquía. Reflexiones sobre los impactos para los 
comerciantes y empresarios del país tras el ingreso de Colombia a la OCDE.

Recuadro 4
Medidas de política adoptadas en el curso del  proceso de 

acceso a la OCDE 

• Leyes antisoborno y de regulación y supervisión de conglo-
merados financieros.

• Elección transparente y permanencia en el cargo del supe-
rintendente de Industria y Comercio.

• Convenio marco de asistencia mutua en asuntos fiscales 
para evitar la evasión fiscal.

• Leyes para fomentar la competencia y productividad, dere-
chos de autor, mejora regulatoria y censo agropecuario.

• Regulaciones ambientales.

• Promoción de la formalidad en las relaciones laborales, pro-
tección a sindicalistas y fortalecimiento del M. del Trabajo.

• Mejoras en el gobierno corporativo de las sociedades co-
merciales.

• Mecanismos de transparencia en las compras públicas.
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Mediante rondas sucesivas de preguntas y respuestas, misiones y elabora-
ción de evidencias de cumplimiento del lado colombiano, cada uno de los 
background reports fue progresivamente refinado con los técnicos de la 
OCDE. Presidencia ejerció de manera constante un control centralizado de 
los contenidos y plazos de las negociaciones. Para ello, elaboró un tablero 
tipo scorecard para gestionar el amplio conjunto de ítems en negociación, 
las recomendaciones por cumplir y los compromisos adquiridos. La adop-
ción de herramientas tipo semáforo, tanto a nivel del equipo central como 
de los equipos técnicos por áreas, facilitó el seguimiento de las negocia-
ciones (Recuadro 5). Ambas herramientas, sencillas y conocidas, permitie-
ron al equipo de la Presidencia manejar el vasto conjunto de negociacio-
nes y temas pendientes, atendiendo a que el proceso no se enlenteciera y 
los plazos no se extendieran.

Semáforo Significado

   Existen restricciones de tipo   presupuestal, normativas o         
jurisprudenciales para este tipo de acciones.

Acciones en trámite o en implementación.

Cuentea con recursos financieros.

Cuentan con soporte, ya sea en el Plan  Nacional de Desar-
rollo o en el plan de acción de la entidad.

Cuando se trata de una consultoría externa, ésta ya fue 
contratada.

Acción que ya fue cumplida.

Decisión que ya fue tomada y se

Recuadro 5
Comité de Gobernanza Pública: 

herramienta de seguimiento
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No hubo, sin embargo, una política de comunicaciones que acompañara 
ni al proceso general ni a las negociaciones específicas. La campaña ca-
reció de elementos comunicacionales que le dieran identidad, como un 
lema, un logo o colores que la representaran ante la ciudadanía. Si bien 
se hicieron informes y algunos foros, eventos y anuncios cuando se lo-
graba alguna aprobación importante (por ejemplo, cuando alguno de 
los Comités daba su visto bueno final), en los medios de comunicación 
el tema emergía principalmente ante eventos importantes (como la visita 
a Bogotá del Secretario General de la OCDE en octubre de 2013) o ante 
conflictos por las negociaciones en curso que derivaron en acciones de 
presión o fuerza, como fue el caso de los desencuentros con los camione-
ros o los sindicatos de trabajadores que se relatarán más adelante. Ante 
esta falta de una política comunicacional, la visión usual que terminó ins-
talándose, al menos en parte importante de la opinión pública, fue que 
el gobierno quería que Colombia ingresara “al club de los países ricos.” 

3.3) Ofreciendo evidencia convincente

El Initial Memo era claramente el punto de partida de las 23 evaluaciones 
técnicas. Dado su propósito –manifestar y sustentar acuerdo o no con los 
250 instrumentos normativos de la Organización–, el equipo de la Presi-
dencia y los equipos técnicos temáticos alcanzaron un grado importante 
de concisión y objetividad en el documento. En aquel caso, la exigencia 
consistía en expresar una posición (en la gran mayoría de casos de acep-
tación o aceptación parcial), ofreciendo una argumentación fundamen-
talmente jurídica de la posición sostenida, haciendo referencia expresa a 
las normativas nacionales (Constitución, leyes, decretos, reglamentos) y 
también, aunque en menor grado, a la implementación de políticas. El len-
guaje utilizado era así directo y marcadamente descriptivo, incorporando 
–cuando se estimaba necesario– adjetivos que reforzaran que las normas 
y políticas nacionales eran “claras”, “predecibles”, “transparentes”, “res-
ponsables” o “competentes”, por citar algunos ejemplos. Las brechas que 
se reconocían entre los instrumentos OCDE y la realidad del país –relativas 
a falencias de las normas o a una implementación débil o inacabada de las 
mismas–, se presentaron usualmente de manera positiva, insistiendo en 
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que el país se hallaba ya trabajando en superarlas. En los casos en que era 
posible, el equipo de Presidencia presionó a los equipos técnicos para que 
precisaran los plazos de cumplimiento. Un recurso también utilizado fue 
mencionar que las normas y políticas se basaban o inspiraban en buenas 
prácticas de países miembros de la Organización.

Si bien las evaluaciones técnicas venían en continuidad al esfuerzo de ela-
boración del Initial Memo, hubo algunas diferencias importantes. La pri-
mera consistió en que el punto de partida ya no era una manifestación 
unilateral de aceptación por parte del gobierno colombiano, sino largos y 
detallados cuestionarios. Los equipos técnicos debían así responder pre-
guntas de amplitud muy distinta (relativas, por ejemplo, a la estructura 
institucional de los tres poderes del Estado o, en el otro extremo, al núme-
ro de sindicatos públicos creados en los últimos años), buscando por un 
lado que la información aportada diera en el blanco de aquello que el staff 
técnico de la OCDE quería saber y, por otro, que la interpretación que se 
hiciera de dicha información demostrara cumplimiento de los estándares 
y adhesión a los principios de política de la Organización. Acompañar la 
información con descripciones y valoraciones (realizadas a modo de co-
mentarios dentro de las respuestas), fue un medio para promover que las 
interpretaciones de la contraparte se acercaran al objetivo deseado.

Una segunda diferencia consistió en que mientras que en el Initial Memo 
la argumentación era básicamente jurídica (presentación, descripción y 
valoración de normas legales), durante las evaluaciones era indispensable 
aportar también datos que evidenciaran la vigencia efectiva de las normas 
y regulaciones nacionales, así como la extensión y aplicación efectiva de 
prácticas de política coincidentes con las de la OCDE. Las respuestas a los 
cuestionarios buscaron ofrecer datos cuantitativos (presentados usual-
mente mediante tablas) y cualitativos (presentados mediante ejemplos 
que se relataban brevemente). Pero reunir dicha información planteó un 
problema logístico de envergadura, dado que las negociaciones cubrían 
casi todas las áreas de acción del Estado y que, por ello, involucraban a 
gran cantidad de ministerios y organismos públicos. A ello, se sumaba el 
hecho de que no siempre la información estaba disponible o siquiera exis-
tía. Fue el caso de la data sobre empleo público, necesaria para la negocia-
ción sobre Gobernanza pública, que debió ser levantada casi desde cero 
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por el Departamento de la Función Pública dado que el país no contaba 
con información completa ni con series históricas. Hubo áreas, como en 
el caso de transparencia, donde se echó mano de información que había 
sido procesada para otras instancias regionales o internacionales. Así, el 
equipo a cargo de este tema recabó y utilizó información generada por or-
ganismos de la sociedad civil, o aquella que fue elaborada para instancias 
como el mecanismo de seguimiento a los acuerdos de la Convención de 
las OEA contra la corrupción, de la cual Colombia era firmante. En situa-
ciones más felices, pudo aprovecharse la data que fluía de manera regular 
de las herramientas de seguimiento de la gestión del Estado. Sucedió así 
con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión, creado el 2012, y que 
reunía de manera anual, y mediante un modelo único de reporte, informa-
ción sobre el desempeño del Estado en áreas como TICs, transparencia o 
adquisiciones.

Finalmente, una tercera diferencia con la elaboración del Initial Memo 
consistió en que, mientras en aquel caso era suficiente una manifestación 
unilateral de parte del gobierno, en las evaluaciones técnicas el proceso 
consistió en rondas de sucesivas conversaciones y reuniones con los téc-
nicos de la OCDE, durante las cuales las respuestas a las preguntas de los 
cuestionarios se iban refinando y precisando progresivamente. Así, tan-
to la data como su interpretación fue continuamente “masajeada”, en un 
constante ir y venir de preguntas y respuestas, hasta que se lograba la con-
formidad por parte del equipo técnico de la OCDE.

Como se ha señalado anteriormente, el equipo central en Presidencia estu-
vo constantemente atento a este proceso de generación y refinamiento de 
las respuestas a los cuestionarios. Así, un miembro de dicho equipo estaba 
presente siempre que se mantuvieran, en alguna de las 23 áreas temáticas, 
conversaciones o reuniones con los técnicos de la OECD. Revisaban la for-
mulación de las respuestas a las que los técnicos colombianos arribaban, 
así como también los sucesivos cambios o ampliaciones que se hicieran 
a ellas como resultado de las inquietudes o requerimientos de la contra-
parte. Con este ejercicio de control se buscaba que las respuestas fueran 
lo más precisas y cortas posible (retomando en ello el ejercicio ya realiza-
do durante la elaboración del Initial Memo), y que apuntaran consistente-
mente al objetivo de la campaña: evidenciar que Colombia satisfacía (o 
que pronto iba a satisfacer) los estándares y principios de la Organización. 
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4. Evitando el desastre
Hacia el año 2017, la gran mayoría de Comités habían acordado ya dar su 
visto bueno formal al acceso de Colombia a la Organización. Sólo tres comi-
tés aún no llegaban a dicha decisión, y de ellos –dado como estaba estruc-
turado el proceso en el Roadmap– dependía que todo el esfuerzo llegara o 
no a buen fin. Esos comités fueron el de Empleo y asuntos laborales, el de 
Comercio exterior y el de Gobernanza Pública.

Mientras que Catalina Crane seguía a cargo de la oficina en París, en la Pre-
sidencia María Lorena Gutiérrez había dejado, en 2015, el liderazgo directo 
del proceso de acceso. En ese año, Carolina Soto, quien hasta entonces 
se desempeñaba como viceministra de Hacienda, se hizo cargo de la Alta 
Consejería para la Competitividad y la Gestión Público-Privada. Entre sus 
responsabilidades estaba impulsar la finalización de las negociaciones del 
acceso. Conforme pasaban los meses, la presión del plazo final para lograr 
el objetivo se fue haciendo sentir cada vez más, pues la administración del 
presidente Santos concluiría indefectiblemente, y sin posibilidad de ree-
lección, en agosto de 2018. Era indispensable que, antes de dicha fecha, 
se obtuviera del Consejo de la OCDE la invitación formal para que Colom-
bia accediera a la Organización, cosa que dependía del acuerdo explícito y 
unánime de cada uno de los 23 comités. Por ello, en el año 2017, la nego-
cación con los tres comités mencionados se tornó marcadamente crítica. 

4.1) Dos frentes en la negociación sobre políticas laborales

En noviembre de 2015, a pocos meses que Carolina Soto asumiera el lide-
razgo del proceso del lado de la Presidencia, el gobierno asistió a París a 
la reunión del Comité de Empleo y asuntos laborales. La intención del go-
bierno, luego de las acciones de dialogo con los sindicatos y países que se 
había realizado, era lograr cerrar las negociaciones. Sin embargo, en uno 
de los pocos reveses explícitos que el proceso tuvo en París, el Comité no 
dio su aprobación a lo negociado, posponiendo la discusión para abril del 
2016.
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Las negociaciones en el área laboral no habían sido fáciles. Desde un ini-
cio, los sindicatos de empleados públicos colombianos se habían opuesto 
al acceso a la OCDE, y entraron en contacto con organizaciones similares 
de los países miembros a fin de que intervinieran ante sus gobiernos para 
que las exigencias a Colombia en el tema laboral fueran mayores o ali-
neadas con su visión. La tensión entre una visión focalizada en la protec-
ción de los derechos laborales de los trabajadores efectiva y formalmente 
empleados, por un lado, y aquella que ponía énfasis en la ampliación de 
oportunidades laborales al conjunto de trabajadores, empleados formal o 
informalmente o desempleados, se puso así sobre la mesa. Países como 
Alemania, Austria y Suecia presentaron en el Comité objeciones y exigen-
cias que condujeron a una negociación prolongada. Como parte de la es-
trategia para hacer viable el proceso, el equipo de la Presidencia promo-
vió reuniones periódicas con el Ministerio de Trabajo y los sindicatos. Se 
realizaron también giras a países como Alemania y Austria, en las que se 
incluyeron a dirigentes sindicales. En dichas visitas, los gobiernos de los 
países huéspedes intentaron mediar entre las posturas discrepantes, pero 
reconociendo en privado que no era mucho lo que podían hacer frente a la 
insistencia de los poderosos sindicatos de sus países.

El gobierno había estado tratando de alinearse con las políticas de la OCDE, 
que insistían en la formalización y, a la vez, en la ampliación de oportuni-
dades laborales, manteniendo el equilibrio con la postura proteccionista 
de los sindicatos y también de parte del equipo técnico del Ministerio del 
Trabajo. Pero un cambio en la cabeza de dicho ministerio, condujo a nue-
vos aplazamientos15. La nueva ministra, una economista y abogada con 
larga experiencia en la acción política y que fue anteriormente designada 
Alcalde encargada de Bogotá por el presidente Santos, tenía una postura 
más cercana a la de los sindicatos y los países que en el comité aun no da-
ban su visto bueno a Colombia. Le correspondió a ella participar en la re-
unión de abril de 2016, durante la cual asumió dos compromisos que iban 
en una dirección diferente a lo que la Presidencia, con apoyo del Ministerio 
de Hacienda, había negociado anteriormente.

15 Este cambio fue parte de una renovación del gabinete del presidente Santos, orientado a preparar al 
gobierno para un escenario post-conflicto luego de las conversaciones de paz sostenidas con las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia.
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El primer compromiso aludía a la tercerización laboral. Este era un tema 
que había sido levantado por los Estados Unidos y, después, por Canadá. 
La tercerización consistía en la posibilidad legal de que las empresas co-
lombianas contrataran trabajadores a través de un tercero, en condiciones 
diferentes a las de sus empleados regulares y reduciendo así los costos de 
contratación. Los EEUU argumentaron que Colombia ya había incumplido 
un pacto laboral que había firmado con dicho país en el marco de la apro-
bación del Tratado de Libre Comercio, al no eliminar definitivamente la 
tercerización, a la cual consideraban una práctica de competencia desleal. 
Argumentaba que si Colombia no había cumplido dicho pacto, tampoco lo 
haría en el marco de la OCDE. El gobierno sostenía que dicho pacto no im-
plicaba la prohibición de dicha práctica, y en un largo y detallado esfuer-
zo de negociación, elaboró un Decreto que regulaba la tercerización sin 
eliminarla. La norma establecía que la tercerización sería permitida en la 
medida en que no estableciera una relación de efectiva subordinación del 
trabajador tercerizado con la empresa, y establecía una serie de indicado-
res de inadecuada tercerización que deberían considerarse. Sin embargo, 
luego de la reunión del Comité en abril de 2016, la nueva ministra de tra-
bajo derogó dicho Decreto, y emitió una resolución que de hecho prohibía 
todo tipo de tercerización. No fue posible ni para el equipo de Presidencia 
ni para la oficina de París, redireccionar la opinión que la ministra expresó 
en el Comité, y de esa manera –como indica un informante– tuvieron en el 
área laboral “un año entero de idas y venidas.” El equipo negociador del 
acceso quedaba así atrapado entre las posturas coincidentes de algunos 
países OCDE y la del Ministerio del Trabajo.

El segundo compromiso aludía a una sugerencia de Alemania, relativa a 
que Colombia pudiera adoptar el modelo de sindicatos por industria que 
dicho país tenía. Mientras que la nueva ministra era muy afín a dicha idea, 
tanto la Presidencia como el Ministerio de Hacienda se negaban a ello, in-
sistiendo en el modelo usual de sindicalización por empresa.    Este tema y 
el anterior, en los cuales no hubo mucha posibilidad de llegar a consensos 
entre Presidencia y el Ministerio del Trabajo pese a las reuniones sosteni-
das incluso con el presidente Santos, se solucionó solo, cuando la ministra 
renunció a su cargo para ser precandidata presidencial en 2017. El nuevo 
ministro designado retornó a las posturas de la Presidencia, relativas tan-
to a regular la tercerización como a mantener la sindicalización sólo a nivel 
de cada empresa.
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Sin embargo, cuando ya la negociación parecía reencaminarse y fluir, algu-
nos países insistieron en un tema que también había merecido la atención 
del Comité. El problema, a su juicio, era la escasa protección que el gobier-
no ofrecía a los dirigentes sociales y, entre ellos, especialmente a los sin-
dicales, que venían desde hacía muchos años sufriendo asesinatos y ame-
nazas por parte de grupos armados del país.16 El tema había sido también 
parte del pacto que el país firmó con los EEUU para hacer viable el Tratado 
de Libre Comercio, y el gobierno argumentó que había tomado medidas 
importantes y que, en ese momento, aportaba protección policial a 1,300 
sindicalistas. La discusión, sin embargo, dado que aludía a la capacidad 
del sistema judicial colombiano para procesar y sancionar efectivamen-
te a los culpables de asesinar o amenazar a los sindicalistas, desbordó el 
mandato temático del Comité de empleo, impactando de lleno en las ne-
gociaciones que se llevaban a cabo en el Comité de Gobernanza pública. 

4.2) La sorpresiva irrupción de las deficiencias judiciales

Con el Comité de Gobernanza pública, caracterizado por la gran diversi-
dad de temas incluidos en él, las negociaciones habían marchado confor-
me a lo esperado. Temas como transparencia y rendición de cuentas, o las 
capacidades administrativas del nivel subnacional, habían recibido aten-
ción y trabajo, pero sin llegar a convertirse en problemas serios. El pro-
blema de la falta de seguridad e impunidad consecuente en los crímenes 
contra sindicalistas, condujo de manera imprevista a conceder atención al 
área de justicia, que era relativamente secundaria en las negociaciones en 
esta área.17 Esto tomó por sorpresa a los negociadores. Al gobierno, que 
aunque había incluido al Ministerio de Justicia entre las entidades involu-
cradas para informar sobre la separación de poderes y la estructura del Es-
tado, no lo tenía considerado uno de los actores claves de la negociación. 
Al staff técnico de la OCDE, que sólo muy recientemente –en el caso del 

16 Una nota de la BBC en mayo de 2013, indicaba que desde 1977 habían sido asesinados 3,000 sindicalistas 
colombianos. En lo que iba del año habían sido asesinados ya cuatro dirigentes sindicales, mientras que el 
año anterior la cifra ascendía a veinte.
17 En efecto, la justicia sólo aparecía mencionada en uno de los ocho principios de política del área de 
Gobernanza pública incluidos en el Roadmap. Así, en el principio que refiere a la estructura general del 
Estado, se menciona genéricamente la necesidad de contar con instituciones de justicia eficaces.
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acceso de Chile a la Organización– habían considerado con cierta atención 
el tema y que, por tanto, carecían del set de cuestionarios e indicadores 
que sí tenían para otras áreas temáticas.

A partir del problema de los crímenes contra sindicalistas, los países que 
incidieron en el asunto –Alemania, Austria, Finlandia, Suecia y los Estados 
Unidos–, avanzaron también sobre otros aspectos de la gestión de la jus-
ticia, como fueron el acceso efectivo de los ciudadanos a ella y los mode-
los locales de justicia que Colombia venía implementando. Como ocurrió 
en el caso del Comité de Empleo, varias las organizaciones de la socie-
dad civil de esos países, ligados a la promoción de los derechos humanos, 
ejercieron presión sobre sus gobiernos para exigir respuestas al gobierno 
colombiano.

El gobierno colombiano debió prestar inmediata e importante atención 
al tema. Se organizó rápidamente un grupo especial de trabajo en el que 
participaron la Presidencia, los ministerios del Trabajo, Interior y Justicia, 
así como la Fiscalía, y –a diferencia de lo que había sucedido en otras áreas 
de las negociaciones– el responsable técnico por los temas de justicia (y 
no sólo la autoridad ministerial) asistió hasta en seis ocasiones a reunio-
nes en París. Para fortalecer la posición colombiana, la Vicefiscal del país 
acompañó también a la delegación del gobierno en algunas ocasiones.

En respuesta a los cuestionamientos, el gobierno sostuvo que las tasas de 
violencia e impunidad referidas a sindicalistas eran menores que en años 
anteriores, y que la Fiscalía había hecho importantes mejoras en la perse-
cución de los crímenes. Una importante reforma constitucional al sistema 
de justicia, que venía siendo discutida desde tiempo atrás y que hubie-
ra sido una muy buena señal de compromiso del país con las mejoras en 
cuanto al acceso a la justicia, terminó siendo desechada por el Congreso. 
Ante la situación, se optó por darle mayor realce a otra iniciativa también 
en curso, la elaboración de un Plan decenal de justicia, que fue inmediata-
mente en el Plan Nacional de Desarrollo.
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La negociación fue lenta y espinosa. Requirió no sólo de mucho trabajo 
técnico con las contrapartes de la OCDE, sino también una intensa nego-
ciación diplomática y política –incluso a nivel presidencial– con los gobier-
nos de los países que levantaron el tema. Un problema formal consistió 
en que el anterior país de la región admitido a la Organización, Chile, no 
había mostrado un importante cumplimiento posterior al acceso de un 
conjunto de medidas comprometidas en el área de justicia. Ello fortalecía 
la posición de aquellos países que se negaban o dudaban en ofrecer a Co-
lombia la misma salida, es decir, establecer compromisos de cumplimien-
to posterior a la concesión del acceso. Sin embargo, dado que la reforma 
constitucional ya no era posible y que gran parte de las medidas a adoptar 
dependían de otros poderes del Estado –el Congreso y el Poder Judicial–, 
la negociación se orientó a establecer con el mayor detalle posible indi-
cadores de cumplimiento en tres áreas específicas: acceso a la justicia, la 
implementación de los planes locales de justicia y, finalmente, la continui-
dad en la aplicación de la Encuesta de necesidades jurídicas insatisfechas. 
Al respecto, Colombia se comprometió a mostrar avances durante los dos 
años siguientes al acceso a la Organización.

 

4.3) Los duros intereses comerciales

Entre julio y agosto del 2016, el gobierno colombiano debió enfrentar una 
de las más largas y severas paralizaciones de transportistas que, hasta 
entonces, había vivido el país. El paro camionero, como fue denominado, 
duró un total de cuarenta y seis días, bloqueó importantes vías de comuni-
cación terrestre, afectando a los productores agropecuarios y generando 
desabastecimiento en las ciudades. El conflicto provocó fuertes enfrenta-
mientos entre los manifestantes y la policía, resultado de los cuales hubo 
heridos e incluso un muerto. En el origen del conflicto se encontraba una 
amplia gama de reclamos relativos a las condiciones laborales de los trans-
portistas, pero también un punto muy visible que derivaba directamente 
de las negociaciones con el Comité de Comercio exterior de la OCDE.
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Desde tiempo atrás, Colombia tenía una legislación sobre transporte te-
rrestre que establecía la política del “uno a uno” en cuanto a la renovación 
de la flota de camiones. Según ella, un nuevo camión de carga sólo podía 
ser incorporado a la flota efectiva del país si es que, en correspondencia, 
se eliminaba alguno existente. A este proceso se le denominaba “chata-
rrización” (convertir en chatarra). Transportistas y empresarios del sector 
defendían esta política señalando que así se evitaba una sobre oferta de 
camiones y se cuidaba el medio ambiente. Sin embargo, en el marco de 
las negociaciones con la OCDE, varios países (Alemania, México, Reino Uni-
do y los Estados Unidos) argumentaron que dicha política constituía una 
barrera de entrada para los camiones producidos por sus industrias, esta-
bleciendo barreras arbitrarias a la competencia. Aunque el Ministerio de 
Transporte no tenía interés alguno en abrirse un frente de conflicto con los 
poderosos gremios de transportistas, y prefería concentrarse en su pro-
pia agenda sectorial, la presión generada por la necesidad de avanzar en 
las negociaciones con la OCDE condujo a que, finalmente, elaborara un 
proyecto de Decreto que eliminaba definitivamente la “chatarrización.” La 
publicación del borrador del Decreto (siguiendo una práctica de consulta 
previa que el gobierno había adoptado por sugerencia de la OCDE) encen-
dió la chispa que, en breve, derivó en el paro camionero.

El gobierno quedó atrapado entre la necesidad de solucionar el conflicto 
y la presión creciente por concluir el proceso de acceso a la OCDE que se 
había iniciado cinco años atrás. La “chatarrización”, sin embargo, signifi-
caba un punto de quiebre para las negociaciones con importantes países 
miembros de la OCDE, y el gobierno en un primer momento se resistió a 
ceder en ese punto con los transportistas. La prolongación del conflicto y 
sus consecuencias en términos de desabastecimiento y elevación de los 
precios, obligaron sin embargo a flexibilizar posiciones hasta llegar a la 
decisión de no emitir el Decreto que se había proyectado, comprometién-
dose a mantener la renovación de la flota mediante el “uno a uno”. Esto, 
por supuesto, significó un impase importante en las negociaciones con el 
Comité de Comercio exterior, y fueron necesarias conversaciones a nivel 
técnico, diplomático y político con los países que cuestionaban la política 
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del “uno a uno” para, hacia setiembre 2016, arribar a una solución inter-
media. Dicha solución consistió en emitir un nuevo Decreto que regulaba 
diversos aspectos de la “chatarrización”, creaba un Fondo de ayuda a los 
camioneros y, lo más importante para las negociaciones, se comprometía 
a desactivar definitivamente el “uno a uno” en diciembre de 2018. Aunque 
una promesa de cumplimiento posterior al acceso no era del agrado de 
los países implicados, el Comité finalmente aceptó dicha solución. Ello, 
como era de esperarse, condujo al malestar y protesta de empresarios y 
transportistas, aunque no llegaron a repetir una paralización como la de 
meses atrás.

Un asunto que, en paralelo a la “chatarrización”, se negoció en el marco 
del mismo Comité, fue el relativo a los impuestos que gravaban desigual-
mente a los licores de origen extranjero y a los de origen nacional. La dife-
rencia, que era interpretada por países del Comité como una barrera para 
la competencia, respondía a que la producción de licores y vinos estaba 
en manos de los Departamentos (gobiernos subnacionales) del país, los 
cuales tenían un tratamiento tributario diferente al que correspondía al 
sector privado.18Las negociaciones, lideradas del lado colombiano por 
el Ministerio de Hacienda, condujeron a proponer la inclusión en el Plan 
Nacional de Desarrollo la aprobación de una nueva Ley de licores, en la 
cual se corregiría la desigualdad impositiva en cuestión. Sin embargo, en 
un primer momento, los congresistas resistieron el artículo que refería a 
dicha Ley, dado que se temía afectara los ingresos de sus jurisdicciones 
electorales. Finalmente, la idea fue aprobada y en diciembre de 2016 se 
sancionó la nueva Ley.

18 Los Departamentos podían recibir ingresos por la producción de destilados de 
dos maneras excluyentes entre sí: cobrando una tasa impositiva por el consumo o 
ejerciendo, mediante contratos con terceros, el monopolio de su producción (por lo 
cual recibían un porcentaje de participación).
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Durante 2017, el gobierno colombiano estimaba que, superados ya los 
dos asuntos que habían concentrado la atención y dilatado el esfuerzo de 
negociación durante el año anterior, finalmente se obtendría la ansiada 
aprobación del Comité. Sin embargo, sorpresivamente y a inicios de 2018, 
los Estados Unidos manifestaron su preocupación por asuntos relativos a 
la protección de propiedad intelectual en general y a la protección de las 
patentes relacionadas con el sector farmacéutico en particular (en este úl-
timo apunto la preocupación era acompañada por Suiza). El reclamo pro-
venía de disposiciones que Colombia no habría cumplido en el marco del 
Tratado de Libre Comercio entre ambos países, en materias de derechos 
de autor. En cuanto a las farmacéuticas, las preocupaciones se referían 
también al sistema de control de precios de los medicamentos que el país 
mantenía.

Estas reclamaciones que podían prolongar las negociaciones ya muy en-
cima del plazo razonable para obtener el acceso en el marco del mandato 
del presidente Santos, implicaba  problemas importantes para el gobier-
no. Por un lado, Comités como el de Salud, que ya habían cerrado tiem-
po atrás las negociaciones, podrían verse forzados a reabrir las conver-
saciones. Por otra parte, la consideración desde el Comité de Comercio 
de temas que desbordaban hacia otras áreas de política (tal cual acaba-
ba de ocurrir con los temas laborales y de transporte), amenazaban los 
equilibrios logrados al interior del gabinete ministerial. Así, ministros 
que estaban claramente enfocados en sus agendas sectoriales y consi-
deraban el proceso OCDE como algo ya saldado, se vieron arrastrados 
nuevamente a la arena de negociaciones. Fue necesaria la intervención 
presidencial, tanto con los ministros como también con los gobiernos 
que plantaban los reclamos, para poder superar el impase. En el plano 
farmacéutico, el gobierno presionó por mantener el sistema de control 
de precios, pero acordó tener como referente una canasta de precios in-
ternacionales de referencia, así como crear un organismo para regular 
las compras públicas de los medicamentos nuevos. En cuanto a los de-
rechos de autor, el gobierno, ya muy presionado por los plazos, logró que 
se aprobaran modificaciones a la Ley sobre derechos de autor que data-
ba de 1982, atendiendo directamente a los cuestionamientos del Comité. 
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5. Epílogo: se abren las puertas
En mayo del 2018, y tras haber concluido satisfactoriamente las 23 eva-
luaciones técnicas, Colombia obtuvo finalmente la invitación formal 
del Consejo de la OCDE para ingresar a la Organización. Habían pasado 
siete años desde que el presidente Santos había solicitado a dicho Con-
sejo iniciar el proceso de acceso, y cinco desde que se abrieron las ne-
gociaciones formales con el país. El presidente acudió a París a firmar 
el Acuerdo de ingreso. En dicha ocasión, el Secretario General de la Or-
ganización manifestó su complacencia al dar la bienvenida al país en 
el Organismo, destacando el rol del presidente Santos y celebrando 
“que el proceso se haya podido finalizar durante su mandato.” Los últi-
mos pasos legales, la ratificación por parte del Congreso y el depósito 
del Instrumento de acceso en la OCDE, fueron ya realizados por el su-
cesor de Santos en el cargo, el presidente Iván Duque, en el año 2020. 

 



III. Un marco para entender la 
experiencia: campañas y procesos
 
Estudiar una experiencia específica como la del acceso de Colombia a la 
OCDE, puede responder a varios propósitos. El primero y más obvio es 
analizar el proceso que siguió esa experiencia, apuntando a una compren-
sión de su singularidad. Este vendría así a ser un abordaje intrínseco de la 
experiencia bajo estudio, considerándola valiosa en sí misma dada, por 
ejemplo, su excepcionalidad. Otro propósito que, si bien no se opone al 
anterior lo complementa y amplía sus miras, es estudiar dicha experiencia 
histórica singular como un medio para hacerse preguntas y aportar res-
puestas que sirvan para la comprensión de esa y otras experiencias que, 
por algún criterio, se consideran emparentadas a aquella. Se trata así de 
un abordaje instrumental de la experiencia bajo estudio (Stake, 1995). Re-
sulta  claro que el estudio de una experiencia singular con fines instru-
mentales requiere necesariamente la comprensión de esa experiencia en 
sí misa. El propósito, sin embargo, marca diferencias importantes al mo-
mento de plantearse preguntas, generar evidencia y bosquejar respuestas 
(Barzelay y Cortázar, 2004).

El abordaje instrumental se orienta claramente a fomentar el aprendizaje, 
entendiendo unas experiencias para generar aprendizajes que faciliten el 
desarrollo de otras. Así, el estudio de las prácticas puestas en vigor en una 
experiencia de gestión o de política pública, puede tener como propósito 
comprender dichas prácticas de modo que, mediante la necesaria adap-
tación, sean extrapolables a contextos diferentes al original (Bardach, 
2004). O, yendo un paso más adelante, este tipo de estudio puede también 
apuntar a comprender el funcionamiento de aquellos procesos que cons-
tituyen la experiencia bajo análisis, modelándolos de manera que consti-
tuyan precedentes o referencias útiles para otras experiencias de diseño y 
gestión, así como para reconsiderar y expandir el conocimiento profesio-
nal en el área de gestión pública (Barzelay, 2019).



Juan Carlos Cortázar Velarde 44

En lo que sigue, se analizará el derrotero que siguió Colombia para ac-
ceder a la OCDE,       narrado en la sección anterior, desde una perspectiva 
instrumental. En la línea de lo señalado en el párrafo anterior, se inten-
tará en la medida de lo posible identificar y conceptualizar caracterís-
ticas, prácticas e instrumentos que intervinieron en dicha experien-
cia facilitando su funcionamiento, como un aporte al conocimiento y 
también al diseño y gestión de las intervenciones de política pública. 

1. El acceso a la OCDE como campaña de 
persuasión

El esfuerzo realizado por el gobierno colombiano para que el país fuera ad-
mitido a la OCDE, puede ser modelado mediante el concepto de campaña 
de política pública, sugerido por Barzelay (2020 y 2021). Así, y a diferencia 
de otro tipo de intervenciones públicas (como los programas o los pro-
yectos), las campañas son esfuerzos colectivos que proceden de manera 
evolutiva, involucrando progresivamente componentes de distinto carác-
ter durante un período de tiempo específico, con la finalidad de lograr de-
terminados propósitos en el marco de una ventana de tiempo. Tres carac-
terísticas son particularmente relevantes para este tipo de intervenciones: 
i) una dinámica evolutiva, es decir, su discurrir hacia el logro de resultados 
de política a través de una secuencia de etapas, cada de distinta natura-
leza o carácter (Weiss y Tschirhart, 1994; Sharp, 2011); ii) el andamiaje             
necesario entre dichas etapas, de modo que cada una construye sobre los 
logros de las anteriores, a la vez que mantiene cierta identidad propia y 
se orienta hacia el logro de propósitos específicos que aportan al mayor 
o final (Jones y Simons, 2017); y iii) un carácter no permanente, en cuan-
to que la campaña está diseñada para existir durante un plazo de tiempo 
determinado, y no tienden a perpetuarse más allá del logro del propósito 
final. Considerando estas tres características, resulta razonable modelar 
conceptualmente el acceso de Colombia a la OCDE como una campaña de 
política pública.
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El propósito de la campaña emprendida por el gobierno colombiano en 
2011 consistió en que el país fuera admitido como miembro pleno a la 
OCDE. En ese sentido, la campaña no tenía como objetivo, por ejemplo, 
desarrollar un conjunto de entregables o elaborar una decisión política 
del gobierno.19 La campaña tenía como blanco lograr que otros actores –
agrupados en la OCDE– tomaran conjuntamente una decisión (la relativa 
a la admisión de Colombia como miembro pleno de la organización). Así, 
esta campaña puede ser caracterizada como una campaña de persuasión 
(Jones y Simons, 2017), asumiendo que la persuasión es un tipo de co-
municación e interacción diseñada justamente para influir en los juicios 
y acciones de otros. Es claro que todo proceso de política pública incluye 
necesariamente la persuasión como un elemento fundamental (Majone, 
1997), pero es importante destacar que, en el caso de la campaña bajo 
estudio, influir en el juicio y las decisiones de otros actores (los directivos 
de la OCDE, los países miembros, los representantes de los países y el staff 
técnico de cada Comité), superando sus posibles resistencias, constituyó 
la esencia misma de la intervención. De manera más precisa y siguiendo 
a Jones y Simons (2017), se asume aquí que la campaña consistió en un 
esfuerzo de persuasión coactiva. Con ello no se sugiere que el gobierno 
colombiano tuviese alguna capacidad efectiva de coactar u obligar las de-
cisiones de los actores que constituían su audiencia, sino que el tipo espe-
cífico de persuasión utilizado fue aquél específicamente orientado a que 
los persuadidos se vean movidos a aceptar la posición o las propuestas de 
quien persuade.

19 Ejemplo del primer tipo de campaña es la iniciativa Brasil en Acción, implementada por el gobierno de 
Fernando Enrique Cardoso para ejecutar obras públicas de infraestructura a nivel federal (Barzelay y Shvets, 
2006). Ejemplo del segundo, es el conjunto de acciones que condujeron al gobierno del presidente Kennedy a 
reaccionar frente a la amenaza de misiles nucleares en Cuba en 1962 (Allison y Zelikow, 1999).
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Un aspecto relevante a tener en cuenta es la manera como la campaña 
fue cognitivamente enmarcada (framed) por sus impulsores. Ya desde los 
primeros contactos del Presidente Santos con la OCDE, la metáfora utili-
zada (de manera al parecer espontánea o muy escasamente elaborada) 
fue la de “entrar al club de las buenas prácticas.” Aunque la imagen pueda 
ser usual y parecer neutra, no lo es, y es importante observar que la idea 
de entrar a un club alude simbólicamente a elementos de prestigio (por 
ello requiere un proceso formal de postulación por parte de quien ingre-
sa, así como de revisión y aceptación por los demás miembros), identidad 
(quien ingresa se convierte así en un par de los otros miembros) y distin-
ción (respecto a quienes no son miembros). Aunque analizar el proceso 
pre decisional que condujo a que el Presidente y su gobierno tomaran la 
decisión de postular a la OCDE está fuera de los límites de este estudio, es 
importante tener esto en cuenta en la medida en que elementos como el 
prestigio, la identidad y la distinción influyeron de alguna manera en la 
dinámica de la campaña, como se sostendrá más adelante. Por otra parte, 
se trató de una metáfora orientada hacia las élites políticas, económicas 
y tecnocráticas, más no tanto destinada a la ciudadanía en general o, en 
todo caso, tuvo escaso efecto sobre ésta. De hecho, la campaña no incluyó 
ningún esfuerzo explícito y de envergadura para desarrollar una campaña 
comunicacional que la proveyera de identidad simbólica alguna ante la 
opinión pública. En el extremo, sectores opuestos al gobierno dieron vuel-
ta al sentido de la metáfora (aunque sin impacto relevante), señalando 
que la campaña buscaba que “un país pobre entrara al club de los ricos.” 
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2. La campaña de acceso a la OCDE vista como 
proceso
Las campañas de política, como la que aquí estudiamos, pueden ser con-
ceptualmente modeladas y analizadas como procesos, es decir, como una 
secuencia de acciones y decisiones que se desarrollan en un tiempo y en 
un contexto dado (Pettigrew, 1997).20 Considerado en sus elementos más 
básicos, todo proceso implica un elemento de entrada (input) y un ele-
mento de salida o resultado (output). Entre ambos puntos ocurren accio-
nes y decisiones que, dado que son consideradas en interacción directa 
con sus condiciones iniciales y el contexto (escenario) específico en que 
ocurrieron, modelaremos como eventos.21Dichos eventos generaron si-
tuaciones o estados que constituyeron resultados intermedios, hitos que 
a su vez sirvieron de condiciones iniciales para otro conjunto de eventos, 
encadenándose así eventos y resultados hasta que se logró el resultado 
o situación final que buscaba la campaña en su conjunto. Este encade-
namiento refiere directamente a la naturaleza evolutiva (secuenciamiento 
de etapas) que, como se ha señalado, caracteriza a las campañas de polí-
tica. El Gráfico 1 muestra la campaña de acceso a la OCDE como proceso.

El punto de partida que gatilló la campaña en su conjunto ocurrió en ene-
ro de 2011, cuando el Presidente Santos solicitó en París el inicio de un 
proceso de acceso de su país a la OCDE. El resultado o situación final que 
dicha campaña buscaba consistía, como se ha sostenido ya, en que el país 
fuera admitido como miembro pleno, lo cual se concretó mediante la in-
vitación formal a ser parte de la organización que el Consejo de la OCDE 
extendió a Colombia, y la aceptación formal de Colombia de dicha invita-
ción (mediante la firma de un convenio y el depósito de dicho instrumento 
en la Secretaría General de la OCDE luego de su aprobación parlamentaria, 
en el año 2020).

20 El enfoque procesual asumido sustenta la opción por elaborar la evidencia del caso bajo la forma de una 
narrativa (relato), tal como se ha hecho en la sección anterior de este estudio. Al respecto, ver: Barzelay y 
Cortázar, 2004.
21 Al respecto, Barzelay (2021) sostiene: “El concepto de actividades modeladas como eventos puede 
ponerse en juego siempre que la realidad empírica se mire de manera procesual. Se puede aplicar a 
pequeños fragmentos de la realidad empírica, como una sola reunión entre tan solo dos personas, tanto 
como puede aplicarse a fragmentos más grandes, como ciclos repetitivos de larga duración de actividad, 
como en el caso de la formulación de presupuestos, o fenómenos a gran escala, constituidos por etapas, 
como campañas.” (traducción propia).
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Entre esos dos puntos, tuvieron lugar tres hitos (resultados o situaciones 
intermedias) que, al cerrar o abrir las diferentes etapas de la campaña, 
posibilitaron –desde un punto de vista formal, como se verá más adelan-
te– el progreso de la misma: la aprobación del Roadmap, la presentación 
del Initial Memo y la obtención de opiniones formales favorables por par-
te de los 23 comités técnicos de la OCDE. Entre cada uno de esos hitos 
formales, ocurrió el amplio conjunto de actividades que conforman el 
proceso bajo estudio y que, como se ha señalado, se modelan aquí como 
eventos. El presente estudio se limita (como muestra el área sombreada 
del Gráfico 1) al análisis de los eventos asociados a esos resultados inter-
medios (E1, E2, E3 y E4), sobre los cuales ya se presentó evidencia en la 
narración del caso (Sección I). Se deja de lado así otros eventos que co-
rresponden al momento pre decisional de la campaña (qué condujo al 
Presidente Santos y al Gobierno a solicitar el acceso a la OCDE) o a los 
pasos formales finales luego de la invitación, dado que estos deberían ser 
analizados con una mirada adecuada a los procesos de política pública, 
más que con el enfoque de gestión pública que es el que aquí se utiliza. 



IV. ¿Por qué funcionó la campaña?
 
Una experiencia como la que estamos considerando bajo estudio es sin 
duda atractiva porque consiguió el que era su propósito último: que Co-
lombia fuera aceptada como miembro pleno de la OCDE. Es decir, porque 
funcionó exitosamente. Dado que, con frecuencia, muchas campañas de 
política pública anunciadas con gran visibilidad por los gobiernos y apoya-
das vigorosamente por las más altas autoridades, terminan sin embargo 
fracasando (sea porque ceden a problemas como la pérdida de impulso, 
la dispersión del esfuerzo o la desviación respecto al propósito busca-
do), cualquiera que se acerque a la campaña colombiana para acceder a 
la OCDE se preguntará cómo fue posible el éxito. Y probablemente dicho 
acercamiento esté motivado por el interés por aprender de dicha expe-
riencia y, a continuación, “aplicar” aquello que permitió el éxito al diseño 
y gestión de otras campañas de política. Este interés que corresponde al 
desafío de la extrapolación de diseños, prácticas y medios (Bardach, 2004) 
al que se ha hecho referencia anteriormente, coincide claramente con la 
perspectiva instrumental de este estudio. Ahora bien, como señala Barze-
lay (2007), la extrapolación requiere de dos pasos. El primero, comprender 
causalmente por qué y cómo el proceso o la práctica bajo estudio funcionó 
en su contexto original. Para ello, Barzelay propone estudiar la interacción 
entre las acciones, las características del diseño del proceso y los factores 
contextuales.22 El segundo paso consiste en aplicar el conocimiento causal 
que resulta del análisis anterior, buscando adaptar el proceso o práctica 
de interés a las condiciones singulares del contexto de destino.

22 En su propuesta de análisis, Barzelay (2007, 2019) suma a lo mencionado la identificación de los mecanismos 
sociales que actúan al ser gatillados por algunos de los otros elementos señalados y explican la dinámica 
de su interacción. La noción de mecanismos proviene básicamente de Herdström (2005), quien los define 
como “una constelación de entidades y actividades que están vinculadas entre sí de tal manera que 
regularmente producen un tipo particular de resultado.” Una muestra del tipo de análisis sugerido se 
encuentra en Barzelay (2006).
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Esta sección se enfoca en el primero de los pasos referidos. Se analizará 
así la manera en que la acción de individuos y entidades, los recursos y 
prácticas de gestión, las características propias del diseño del proceso y 
los factores contextuales en que el proceso se desarrolló, interactuaron 
de forma tal que condujeron a la campaña al logro de su propósito. Dicho 
análisis pretende, en suma, responder a la interrogante que guía este es-
tudio: cómo fue posible para el gobierno colombiano conducir y gestionar 
con éxito una campaña de elevada complejidad técnica y que, además, 
abarcó un amplio conjunto de políticas sectoriales.

En lo que sigue, se argumentará en cinco líneas de análisis relevantes para 
entender el proceso. Estas son:

• El diseño del proceso: formalizado y a la vez adaptativo.

• El control del escenario: la gestión de una red de campañas.

• La articulación entre el impulso político y la experticia técnica.

• La gestión de los plazos y la culpa.

• El regateo político como medio para enfrentar las crisis.
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1. Una campaña blindada y adaptativa a la vez
 
La aprobación del Roadmap por parte de la OCDE, sin participación ni in-
jerencia alguna por parte del gobierno colombiano en su elaboración, es 
un elemento relevante para comprender la posterior marcha del proceso. 
Como muestra la Tabla 1, el Roadmap estableció de manera muy detallada 
las características básicas del proceso, tanto en términos de sus etapas y 
entregables, como en lo relativo al contenido de dichos entregables (Initial 
Memo y revisiones en profundidad) los y procedimientos que regirían las 
acciones (las revisiones técnicas y la aprobación formal por parte de los 
23 comités).23 El gobierno, para avanzar hacia su propósito, debió aceptar 
dichas características sin posibilidad de discutirlas. Es importante señalar 
que, considerando la gran cantidad de actores involucrados, tanto de par-
te de la OCDE (comités, autoridades, países miembros) como del gobierno 
(Presidencia, gabinete ministerial, autoridades ministeriales y expertos), el 
hecho de que el diseño básico de la campaña constituyera un hecho dado 
y no negociable, facilitó la pronta puesta en marcha de la campaña.24 Esta 
suerte de blindaje de las características fundamentales del diseño, estuvo 
basado en la estructura de autoridad de una entidad multi nacional sobre 
la cual ningún actor gubernamental o político de Colombia tenía poder. 
Cabe señalar que este tipo de blindaje es un dispositivo que, aunque fle-
xibilizado en las últimas décadas, es recurrente en las relaciones de países 
en vías de desarrollo con los organismos multilaterales, ocurriendo incluso 
que determinados actores gubernamentales (de los países receptores de 
préstamos o asistencia técnica) acudan a él como un medio para prevenir o 
zanjar disidencias al interior de los gobiernos o con terceros actores.

23 El Roadmap es un instrumento que normaliza (Mintzberg, 1993) los procesos de acceso a la OCDE, 
enfocándose básicamente en la estandarización de los procedimientos (áreas de discusión, métodos de 
recolección, formas de aprobación) y de los resultados (contenidos del Initial Memo o de los reportes de 
aprobación de cada uno de los 23 comités). Así, se observa escasa o nula diferencia entre la versión del 
Roadmap aplicado a Colombia en 2013 y las versiones aplicadas anteriormente (Chile, 2007) o un par de 
años después (Lithuania y Costa Rica, 2015).
24 Es razonable suponer que el desarrollo, negociación y aprobación de las características del proceso que el 
Roadmap establecía de hecho, hubiera sido un proceso largo y complejo. Muestra de cómo los procesos de 
diseño de las intervenciones públicas implican complejas negociaciones entre los involucrados, sobre la base 
de intereses, experiencias y formaciones muchas veces divergentes, es la campaña Brasil en Acción 
(Barzelay y Shvets, 2006), o la iniciativa de reforma del servicio civil peruano en 2008 (Cortázar, 2014).
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Eventos Acciones Características del diseño Factores contextuales

E1. Diseñando y 
probando la es-
tructura, medios y 
forma de trabajo de 
la campaña.

Asignación rol directivo a 
C. Crane.

Formalización del grupo 
de trabajo (Decreto y Di-
rectiva).

Solicitud Reviews y confor-
mación equipos técnicos 
como contraparte de 10 
comités OCDE.

Acciones de “buena volun-
tad”.

Primer escalamiento de 
la red de equipos técni-
cos para elaborar el Initial 
Memo.

Etapas claramente distinguibles y 
con entregables preestablecidos.

Contenido del Initial Memo.

Conformación de equipos técni-
cos. Selección de miembros de los 
equipos según responsabilidad 
formal y experticia técnica.

Estructura de autoridad OCDE: 
Secretaría, Consejo.

250 instrumentos OCDE.

Estructura del Departamento 
Administrativo de la Presiden-
cia: Consejerías.

Plazo del mandato presiden-
cial.

E2. 
Gestionando 
las rondas 
de revisiones 
técnicas.

Segundo escalamiento de 
red de equipos técnicos 
para afrontar las revisiones 
técnicas.

Rondas de revisiones 
técnicas: procedimiento y 
contenidos.

Mecanismos de recolección 
de información OCDE.
Aprobación formal por 
cada Comité OCDE en 
paralelo.

Necesidad de contar con la 
aprobación de los 23 comités 
OCDE “como un solo paquete” 
para que Secretaría OCDE hiciera 
recomendación al Consejo.

Estructura de los 23 
Comités OCDE: miembros 
+ staff técnico.
Conjunto de valores, 
estándares, políticas y 
prácticas recomendadas por 
la OCDE.

Tabla 1
Escenario procesual de los eventos 1 y 2
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Eventos Acciones Características del diseño Factores contextuales

E1. Diseñando y 
probando la es-
tructura, medios y 
forma de trabajo de 
la campaña.

Asignación rol directivo a 
C. Crane.

Formalización del grupo 
de trabajo (Decreto y Di-
rectiva).

Solicitud Reviews y confor-
mación equipos técnicos 
como contraparte de 10 
comités OCDE.

Acciones de “buena volun-
tad”.

Primer escalamiento de 
la red de equipos técni-
cos para elaborar el Initial 
Memo.

Etapas claramente distinguibles y 
con entregables preestablecidos.

Contenido del Initial Memo.

Conformación de equipos técni-
cos. Selección de miembros de los 
equipos según responsabilidad 
formal y experticia técnica.

Estructura de autoridad OCDE: 
Secretaría, Consejo.

250 instrumentos OCDE.

Estructura del Departamento 
Administrativo de la Presiden-
cia: Consejerías.

Plazo del mandato presiden-
cial.

E2. 
Gestionando 
las rondas 
de revisiones 
técnicas.

Segundo escalamiento de 
red de equipos técnicos 
para afrontar las revisiones 
técnicas.

Rondas de revisiones 
técnicas: procedimiento y 
contenidos.

Mecanismos de recolección 
de información OCDE.
Aprobación formal por 
cada Comité OCDE en 
paralelo.

Necesidad de contar con la 
aprobación de los 23 comités 
OCDE “como un solo paquete” 
para que Secretaría OCDE hiciera 
recomendación al Consejo.

Estructura de los 23 
Comités OCDE: miembros 
+ staff técnico.
Conjunto de valores, 
estándares, políticas y 
prácticas recomendadas por 
la OCDE.

Ante el Roadmap, el gobierno solo pudo tener una reacción adaptativa. 
Dicha reacción se basó en algunas decisiones de diseño tomadas por el 
gobierno previamente, como fueron la designación de Catalina Crane en 
el rol directivo de la campaña y el establecimiento de equipos técnicos 
para interactuar con algunos de los Comités OCDE.25 El nombramiento de 
Crane pone en evidencia la decisión de impulsar la campaña no tanto a 
partir de una entidad administrativa regular del Estado, sino a partir de 
una estructura liviana y flexible, dedicada a la coordinación adentro del 
Estado y estrechamente articulada a las decisiones políticas del gobierno, 
como era el caso de las Consejerías (a este aspecto se hará referencia lue-
go). La selección de alguien con el bagaje académico y técnico de Crane, 
permitió sacar partido a las similitudes profesionales y culturales entre 
ella (o sus sucesoras, de similar perfil) y el staff técnico y las autoridades 
de la OCDE. Como indican Jones y Simons (2017), la similitud interperso-
nal entre persuasores y persuadidos eleva la credibilidad de los primeros, 
dado que genera en su audiencia una percepción de experticia técnica (o 
política) e integridad que predispone a la aceptación de sus argumentos. 
Esto, que es importante en cualquier tipo de intervención pública, resulta 
de particular relevancia en una campaña específicamente orientada a la 
persuasión, como es el caso de la campaña que aquí se estudia.

La forma y criterios con los que se seleccionó a los miembros de los equipos 
técnicos que serían contraparte nacional de los diez Comités OCDE con los 
que se inició contacto, será analizada con mayor detalle en las dos siguien-
tes secciones. Basta aquí destacar que los criterios de selección (de recono-
cimiento) de los miembros, es decir, la responsabilidad formal (entendida 
como ámbito jurisdiccional o de mandato relativo a determinada área de 
política) y la experticia técnica (en el área de política en cuestión), remiten 
también a la similitud interpersonal destacada por Jones y Simons.

25 No se debe perder de vista que, como muestra el gráfico 1, el evento E1 comenzó a desarrollarse antes de 
la aprobación del Roadmap, gatillado por la solicitud de acceso que formuló el presidente Santos a la OCDE 
en enero 2011.
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Sobre la base de estas decisiones previas, el gobierno buscó adaptarse a 
los parámetros establecidos en el Roadmap. Para ello, recurrió a escalar la 
red de equipos técnicos a la que se ha hecho alusión en el párrafo anterior. 
Un primer escalamiento permitió controlar y gestionar las tareas de elabo-
ración del Initial Memo. El segundo escalamiento, de una magnitud mayor 
que el anterior, sirvió para encarar las revisiones técnicas, una etapa de la 
campaña de mucha mayor cobertura (en términos del número de actores 
involucrados), complejidad e incertidumbre (respecto a sus resultados) 
que la que había conducido al Initial Memo. Mediante ambos escalamien-
tos, la reacción del gobierno se organizó reflejando características propias 
de la estructura y mecanismos de gestión política y técnica de la OCDE (de-
limitación y contenido de las áreas de política, diferenciación de esferas 
de acción política y técnica, tipo de evidencia a considerar).

La reacción del gobierno a las características del proceso establecidas en 
el Roadmap, fue así marcadamente adaptativa y orientada hacia su au-
diencia, atributos ambos que son centrales a las campañas de persuasión 
coactiva, a la que hemos hecho ya referencia. En este tipo de esfuerzo per-
suasivo, la acción y el discurso no se orientan tanto a “tener la razón” sobre 
un tópico, sino a considerar la singularidad de las audiencias y sus situa-
ciones específicas como el escenario sobre el cual desplegar propuestas 
y argumentos (Jones y Simons, 2017). En breve, podría decirse que en la 
persuasión coactiva el foco de atención no es el tema en discusión, sino 
la situación y características de los actores a persuadir. Y en efecto, ya en 
las primeras decisiones de diseño que tomó el gobierno colombiano en 
reacción al Roadmap (reflejando por ejemplo la estructura técnica y forma 
de trabajo de la OCDE), se observa que la campaña no fue orientada ha-
cia “tener la razón” respecto a los contenidos de política (discusión de los 
valores o estándares, por ejemplo) o a los posibles logros alcanzados por 
el país, sino a presentar evidencia y argumentos que armonizaran con los 
criterios, estándares y situaciones que caracterizaban a la audiencia.
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Finalmente, cabe señalar que la campaña debía desplegarse consideran-
do dos restricciones importantes. La primera consistía en la dinámica tipo 
“todo o nada” que el Roadmap imponía al establecer que la Secretaría Ge-
neral de la OCDE solo haría una recomendación al Consejo cuando tuviera, 
ante sí, la aprobación formal (y por consenso de los miembros) de todos y 
cada uno de los 23 comités “como un solo paquete.” De esta manera, bas-
taba que un país, en uno de los muchos comités, se negara a dar su apro-
bación formal a algún aspecto específico bajo discusión, para que Colom-
bia se fuera con las manos vacías. Esta restricción proveniente del diseño 
se veía exacerbada por otra, de naturaleza contextual, como era el plazo 
que imponía la duración de la administración del presidente Santos (junio 
2014). Ambas restricciones dieron pie a importantes vulnerabilidades de 
la campaña, que serán discutidas más adelante.

 
2. La gestión de una red de campañas

Desde un comienzo, el esfuerzo por ingresar a la OCDE gozó de un impul-
so importante: la voluntad explícita y directa del propio presidente de la 
República. Su inclusión destacada y temprana en la agenda de gobierno 
debe considerarse, sin duda, una fortaleza significativa. Sin embargo, y 
aun contando con dicho impulso, el despliegue y éxito de la campaña re-
quería de un recurso indispensable que el presidente mismo y el Departa-
mento Administrativo de la Presidencia sólo controlaban de manera indi-
recta: la experticia técnica en las numerosas áreas de política que la OCDE 
exigía examinar. Dicha experticia residía en los segmentos profesionales 
de las burocracias ministeriales, controlados por la cadena de directivos 
intermedios, de confianza y viceministros que reportaban a los miembros 
del Consejo de Ministros.
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En sistemas presidencialistas, como es el caso de Colombia, si bien los mi-
nistros están políticamente sometidos a la confianza directa del presiden-
te y, desde un punto de vista formal, desempeñan básicamente un rol de 
asistencia a este, en la práctica tienen un peso y margen de acción decisivo 
en el diseño de políticas, en la negociación legislativa de las mismas y en 
su implementación. Todo ello debido, justamente, al acceso que tienen 
a la experticia técnica indispensable a través de la cadena de mando a la 
que se ha hecho referencia (Martínez-Gallardo, 2010). La iniciativa pre-
sidencial por ingresar a la OCDE, dado el énfasis que el diseño del proceso 
establecido en el Roadmap ponía en negociaciones técnicas muy detalla-
das, estaba obligado a recurrir en gran medida al conocimiento técnico 
acumulado en los ministerios. Aun cuando el sistema operativo monta-
do por el equipo central en la Presidencia buscó articularse directamente 
con los expertos técnicos (punto al que haremos referencia más adelante), 
aminorando así el posible rol ejecutivo que los miembros del Consejo po-
drían haber tenido en la campaña, los ministros eran indispensables para 
al menos dos cuestiones importantes: i) tener acceso a los técnicos respe-
tando las reglamentaciones propias de la administración pública (las re-
lativas a la asignación del tiempo de trabajo de los expertos, por ejemplo, 
o la presupuestación y ejecución del gasto financiero necesario para las 
acciones de la campaña, dado que estos provenían de los presupuestos 
ministeriales); y ii) para mostrar suficiente autoridad política formal ante 
la OCDE al momento de sustentar las posiciones del país en las reuniones 
de los Comités en París. Esto último era necesario dado que los represen-
tantes de los países miembros en los Comités (no el staff técnico), tenía 
usualmente nivel ministerial o viceministerial.
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Eventos Acciones Características del 
diseño Factores contextuales

E2. 
Gestionando 
las rondas 
de revisiones 
técnicas.

Segundo escalamiento 
de red de equipos 
técnicos para afrontar 
las revisiones técnicas.
Reuniones de los 
equipos técnicos: 
elaboración evidencia y 
argumentos.

Reuniones mensuales 
entre PRES/líderes 
equipos técnicos.

Reportes de avance en 
Consejo de Ministros.
Reuniones con los 
Comités  OCDE en 
París.

Reuniones OCDE con 
terceros actores COL.

Adopción 
de medidas 
de política 
adecuadas a las 
recomendaciones 
OCDE.

Rondas de 
revisiones técnicas: 
procedimiento, 
contenidos y 
herramientas propias 
de la OCDE.

Equipos técnicos 
del gobierno como 
contraparte (“espejo”) 
de los 23 equipos 
OCDE.
Equipos técnicos 
constituidos pares 
técnicos.

Selección de 
miembros de los 
equipos según 
responsabilidad 
formal y experticia 
técnica.

Supervisión directa 
de los equipos por 
PRES. Mecanismos 
de seguimiento: 
scorecard, semáforos, 
reuniones enlaces.
Desdoblamiento del 
comando central: 
PRES y París.

Estructura de los 23 Comités 
OCDE: miembros + staff 
técnico.
Estructura y dinámica Consejo 
de Ministros.

Plazo del segundo 
mandato presidencial 
(2018).
Calendario de reuniones de los 
Comités OCDE.

Status técnico de la OCDE.

E3. 
Controlando 
la narrativa.

Participación PRES en 
las reuniones entre 
técnicos COL y  OCDE.
Procesamiento editorial.
Pauteo de 
presentaciones ante los 
Comités (París).

Uso o activación de 
sistemas de recolección 
de información.
Producción y “masajeo” 
de Evidencia.

Control editorial de 
contenidos centralizado 
en PRES.
Focalización en el 
“blanco”: valores, 
políticas, estándares y 
prácticas OCDE.

Mecanismos de 
recolección de 
información OCDE.

Conjunto de valores, 
estándares, políticas y 
prácticas recomendadas por la 
OCDE.

Tabla 2
Escenario procesual de los eventos 2 y 3
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Durante toda la campaña, la participación de los expertos técnicos se ca-
nalizó mediante equipos de trabajo interministeriales. Durante el evento 
E1, mientras la OCDE aprobaba el Roadmap, se conformaron equipos de 
técnicos para colaborar en la elaboración de los 10 reviews que el gobierno 
había solicitado en áreas específicas. En E2, una vez aprobado el Roadmap 
y con la finalidad de elaborar el Initial Memo, Presidencia decidió escalar 
dicho dispositivo preliminar. Más tarde, al momento de iniciar la etapa 
más larga de la campaña, es decir, las evaluaciones técnicas, fue decidido 
un segundo escalamiento del dispositivo. Pero, más allá del incremento 
en el número de equipos, lo realmente importante fue que tanto la estruc-
tura temática del conjunto de equipos como la estructura interna de cada 
uno de ellos, debía ahora reflejar la correspondiente en la OCDE. Así, una 
característica que el diseño de la campaña que se acentuó conforme se 
pasaba de una etapa a otra (ver Tabla 2), fue la de modelarse como “espe-
jo” de la estructura técnica de la OCDE,26 situación que corresponde a la 
naturaleza adaptativa de la campaña señalada anteriormente.

Dado que la estructura temática de la OCDE no calzaba con la del Poder 
Ejecutivo colombiano, el segundo escalamiento implicó, en primer lugar, 
que los equipos técnicos fueran marcadamente interministeriales (más 
que en las etapas anteriores), a fin de poder abarcar todas las áreas técni-
cas que cada Comité OCDE consideraría en su examinación.27 En segundo 
lugar, la situación exigió también que un mismo ministerio (viceministe-
rio o dirección, incluso) tuviera que participar, a través de sus técnicos, 
en más de uno de los Comités de la campaña. Ambas implicaciones con-
tribuyeron a dificultar la posibilidad de un control directo de los Comités 
por parte de los ministros, lo que dejó en consecuencia mayor espacio al 
rol centralizador del equipo de Presidencia.28 Por otra parte, la situación 
creada, considerando tanto la heterogeneidad interna de cada equipo y 
la existente entre los equipos, así como la fuerte dependencia que la cam-

26 Durante la etapa previa, en E1, dicho efecto “espejo” no era indispensable, dado que la mira del esfuerzo 
estaba puesto en los 250 instrumentos OCDE, que el equipo de Presidencia podía distribuir a su voluntad 
entre los equipos que quiso establecer.
27 El caso más notable al respecto fue el del Comité de Gobernanza Pública (ver Recuadro 3).
28 No se está sosteniendo que los ministros hayan buscado efectivamente tener un rol de control de los Comités 
de la Campaña, pues no se tiene evidencia de ella. El argumento apunto a que dicho control ministerial, 
como posibilidad de diseño de la campaña, se veía dificultado por la situación señalada.
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paña tenía respecto al rol de los expertos técnicos ministeriales, generaba 
importantes vulnerabilidades al proceso. En particular, exponía la campa-
ña al doble riesgo de oportunismo estratégico y dispersión del esfuerzo, 
puesto que los expertos (o sus superiores, incluso los ministros) podrían 
utilizar su relativa autonomía técnica para impulsar sus agendas especí-
ficas (ministeriales, profesionales e incluso personales), debilitando en 
consecuencia el foco que la campaña debía mantener en el logro del pro-
pósito inmediato (la aprobación por parte de los 23 Comités).

Las vulnerabilidades mencionadas serán analizadas más adelante, pero 
tenerlas en cuenta ahora es importante para analizar el diseño del sistema 
operativo de la campaña que debió realizarse desde Presidencia. En todo 
esfuerzo orientado a promover la colaboración entre actores (entidades) 
con distintos mandatos, jurisdicciones, jerarquías e intereses, el diseño 
y gestión del sistema operativo de la campaña es un paso decisivo (Bar-
dach, 1998). En el caso de la campaña, dada la elevada especialización 
técnica de los participantes en las evaluaciones, el desafío operativo con-
sistía en integrar efectivamente los diversos aportes (evitando conflictos y 
disidencias del lado colombiano), manteniendo  el foco de todas las nego-
ciaciones y actividades en el logro de la aceptación por parte de los Comi-
tés. Dada la presión del plazo (establecido ahora por el segundo mandato 
del presidente Santos, que concluía en el año 2018; ver Tabla 2), prevenir 
todo lo posible el riesgo de dispersión del esfuerzo que se ha mencionado 
antes, era prioritario.

El sistema operativo que el equipo de Presidencia puso en funcionamien-
to debía servir para lograr la colaboración entre los expertos técnicos y, 
al mismo tiempo, evitar la dispersión de su esfuerzo. Dicho sistema, que 
como se ha señalado comenzó ya a montarse intuitivamente desde el 
evento E1, estuvo compuesto por dos piezas esenciales: i) un conjunto 
de “grupos de trabajo” como dispositivo de enlace lateral para integrar 
en cada equipo los aportes de expertos (pares técnicos) provenientes de 
distintos ministerios, y ii) un dispositivo de supervisión vertical desde la 
Presidencia, que impulsaba el ritmo adecuado en la ejecución de las ne-
gociaciones y, a la vez, controlaba el escenario de las negociaciones y la 
narrativa que en ellas se ofrecía (ver Tabla 2).
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Los equipos interministeriales de técnicos corresponden al tipo de enla-
ce lateral que Mintzberg (1993) denomina grupos de trabajo, es decir, un 
conjunto definido de técnicos convocados para realizar una tarea deter-
minada (negociar con la contraparte de la OCDE, en este caso, y lograr la 
aprobación necesaria) y desagruparse tras su cumplimiento. Una caracte-
rística importante de este tipo de dispositivo, consiste en que se instituye 
la reunión como vehículo principal para facilitar el ajuste adaptativo entre 
las posiciones y aportes de los miembros. En el caso de los equipos de la 
campaña de acceso a la OCDE, fueron así las sucesivas rondas de reunio-
nes (entre los expertos nacionales y sobre todo con los de la OCDE du-
rante sus misiones a Colombia) la acción principal (ver Tabla 2). Existían, 
sin embargo, otras actividades secundarias, entre ellas, la de recolección, 
ordenamiento u homologación de la información necesaria para elaborar 
los argumentos del gobierno, así como la labor de poner por escrito dichos 
argumentos. Dado que cada equipo funcionaba mediante reuniones de 
pares (los viceministros u otros funcionarios delegados como “coordina-
dores” eran, en realidad, enlaces con Presidencia, y no tenían un rol jerár-
quico en la toma de decisiones de los equipos), este dispositivo integraba 
aportes y posiciones mediante un mecanismo que asemeja, en algún gra-
do, el que Mintzberg denomina ajuste mutuo.29

La necesidad de un ajuste adaptativo o mutuo, dada la ausencia de una 
estructura jerárquica clara y formal al interior de cada equipo, fue también 
resultado de los criterios mediante los cuales los miembros de cada equi-
po eran seleccionados y reconocidos. McAdam et al. (2001) conceptualizan 
la certificación como el mecanismo social mediante el cual autoridades 
externas validan a los actores, sus actos y sus afirmaciones o argumen-
tos. En el caso de los equipos de la campaña OCDE, los miembros de cada 
equipo fueron así validados (certificados) por la Presidencia (e incluso por 
sus pares) en función de: i) su jurisdicción técnica, es decir, el área de po-
lítica en que se desempeñaban y que correspondía a alguna de las áreas 
consideradas en uno de los Comités OCDE, y ii) al grado de competen-

29 La noción de ajuste o adaptación mutua elaborada por Mintzberg, refiere explícitamente a la coordinación 
del trabajo mediante la comunicación informal. Los equipos de trabajo de la campaña de acceso a la OCDE 
no podrían ser caracterizados como completamente informales, pues se basaban en criterios formales como 
jurisdicción y competencia técnicas, pero tampoco tenían el grado de formalidad que Mintzberg atribuye a 
un Comité permanente. Los equipos estaban así en un punto intermedio de formalización.
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cia o experticia técnica que ostentaban, en la medida en que se buscaba 
profesionales que pudieran negociar en condiciones de igualdad con los 
miembros del staff técnico de la OCDE. Dado que los expertos procedían 
de ministerios que tenían entre sí el mismo nivel jerárquico dentro de la 
estructura estatal y que, además, cada uno ejercía autoridad directa sobre 
el área de política correspondiente, no cabía poner a un ministerio jerár-
quicamente por encima del resto (ello sin duda hubiera generado contien-
das de competencia). Como se ha señalado, el recurso a designar a deter-
minados funcionarios (usualmente viceministros) como “coordinadores” 
de los equipos, respondía más a la necesidad de un enlace vertical con 
Presidencia, que a un rol de autoridad o supervisión sobre sus pares.30Así, 
la opción por un grado bajo de formalización jerárquica de los equipos y el 
recurso al ajuste mutuo como mecanismo predominante de coordinación 
al interior de los mismos, fueron dos características marcadas del disposi-
tivo puesto en marcha. Como se verá más adelante, dichas características 
favorecieron el ejercicio del tipo específico de persuasión (orientada a la 
audiencia receptora) que la campaña requería.

Sin embargo, es necesario tener en cuenta que los criterios de certifica-
ción utilizados y las características de los equipos que se acaba de men-
cionar, generaban condiciones para que los técnicos (individualmente y 
como equipos) gozaran de un grado apreciable de autonomía al interior 
de la campaña. Ello podía atentar contra el éxito de la misma, al abrir es-
pacio –como se ha señalado ya– al oportunismo y también a la dispersión 
y ralentización del esfuerzo. La segunda pieza del sistema operativo esta-
ba destinada justamente a atajar estos riesgos, mediante un dispositivo de 
supervisión estrecha del ritmo de avance del trabajo de los equipos desde 
el equipo central en la Presidencia. Dicha supervisión tuvo como carac-
terísticas centrales la verticalidad (supervisión basada en el uso explícito 
de la jerarquía formal de la Presidencia) y la concentración del control en 
el rendimiento (resultados) de los equipos (Mintzberg, 1993; Echebarría, 
1988). El equipo de Presidencia desarrolló así un conjunto de medios de 
seguimiento y control de la producción de los equipos técnicos (partici-

30 De hecho, el rol de estos coordinadores corresponde, más bien, al tipo de dispositivo de enlace que 
Mintzberg conceptualiza como “puestos de enlace”, puesto que carece de autoridad formal pero ostenta 
algún grado de influencia o poder informal.
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pación directa en las reuniones y misiones, reportes al Consejo de Minis-
tros mediante un scorecard, reuniones mensuales con los enlaces de los 
equipos: ver Tabla 2). La principal preocupación era mantener un ritmo 
adecuado de logro acuerdos con los técnicos y los comités OCDE, sacando 
el máximo provecho del calendario de reuniones de estos últimos.

En términos de Robert Simons (1995), este mecanismo de supervisión po-
nía en juego, en primer lugar, un control de carácter diagnóstico, enfocado 
en dar seguimiento a variables críticas del desempeño de los equipos (rea-
lización de reuniones, cumplimiento de plazos, obtención de acuerdos). 
Pero, en segundo lugar, la supervisión se orientaba explícitamente a evitar 
la dispersión a lo largo de las negociaciones, es decir, que los técnicos gu-
bernamentales dedicaran tiempo y esfuerzo a generar evidencia o elaborar 
argumentos que, aunque dieran cuenta de importantes logros o avances 
en las políticas del gobierno, no estuvieran directa y estrictamente mol-
deados a logar la aceptación por parte del correspondiente Comité OCDE. 
Se ejerció así un control limitante sobre la acción de los equipos técnicos, 
que para ser efectivo requería alguna forma de vigilancia de la evidencia y 
los argumentos que los técnicos del gobierno ofrecían a sus contrapartes 
de la OCDE en aras a alcanzar su aprobación. El medio utilizado para ello 
fue el control editorial, intermedio y final, de las respuestas y textos que 
resultaran del trabajo de los equipos técnicos, así como el pauteo de las 
presentaciones que los ministros debían hacer ante los comités en París 
(ver Tabla 2). Dicho control fue ejercido de manera sostenida y continua 
por el equipo central de Presidencia y de la oficina en París. Aunque este 
equipo, dada su estructura limitada, no podía emitir juicios sustantivos 
sobre el contenido de argumentos relativos a áreas de política muy diver-
sas y especializadas, si logró realizar sutarea central: garantizar que toda 
respuesta o texto que se enviaba a algún Comité OCDE respondiera exclu-
siva y directamente a alguna exigencia técnica de la Organización y que, 
además –como se señalará luego–, demostraba el cumplimiento de los 
valores y estándares  de la misma.
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Considerando ahora las dos piezas del sistema operativo –adaptación la-
teral y supervisión vertical–, es necesario ir más allá de las funciones or-
ganizacionales del mismo (el control de la producción y el desempeño de 
los equipos nacionales), para considerar como dicho sistema respondió a 
la naturaleza eminentemente persuasiva de la campaña y de su propósito. 
Así, desde el punto de vista de los procesos de persuasión, dicho sistema 
debía promover la elaboración de una narrativa que persuadiera a la au-
diencia (los técnicos y miembros de los comités OCDE) de que Colombia 
merecía ser incorporada a la Organización. En este plano, el sistema ope-
rativo cumplió tres funciones importantes:

i) enfocar todo el esfuerzo en la audiencia, evitando todo aquello que se 
alejara de las posibles claves de interés de la misma; ii) alinear la produc-
ción argumentativa de los equipos técnicos en una narrativa común que 
manifestara una clara aceptación y cumplimiento de las exigencias téc-
nicas de la OCDE; y para que los dos puntos anteriores fueran posibles, 
iii) controlar el escenario de producción de dicha narrativa (actores, roles, 
qué se muestra y qué se oculta).

Con relación a lo primero, la campaña en su totalidad y cada una de las 
“pequeñas campañas” que cada equipo técnico debía impulsar a través 
de las negociaciones, muestran las características que, según Jones y Si-
mons (2017), corresponden a la persuasión coactiva.31La principal de ellas 
consistió en la orientación hacia el receptor o audiencia.32 Siguiendo dicha 
orientación, los equipos técnicos debieron explorar y comprender las ca-
racterísticas, posiciones e intereses de sus contrapartes (lo que fue posible 
gracias a las sucesivas rondas de reuniones durante las misiones OCDE a 
Bogotá), los que podían variar dependiendo del comité y del país del que 
se tratase.33 Asimismo, focalizaron por completo su argumentación sobre 
los valores, políticas, estándares y prácticas preferidas de la OCDE. 

31 Las más claramente visibles en el caso de la campaña de acceso a la OCDE son: orientación al receptor, 
sensibilidad a las situaciones, uso de las similitudes entre el persuasor y los persuadidos, apelación a 
premisas aceptables o compartidas con la audiencia.
32 Los autores contrastan dicho enfoque con el de la persuasión orientada a temas.
33 Es posible que, como señala Bardach (1998), la similitud de las características profesionales entre 
los técnicos nacionales y los de la OCDE (expertos en una un área específica de política pública, y muy 
probablemente con prácticas, trayectorias y estudios similares), haya sido un factor que favoreció la 
colaboración gracias a una identidad común. En todo caso, es una característica que favorece el éxito de la 
persuasión coactiva (Jones y Simons, 2017).
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Si bien esta focalización estaba taxativamente establecida en el Roadmap, 
hacerla efectiva requirió tanto de un esfuerzo consciente por limitarse a 
argumentar sólo y exclusivamente en función a lo que la OCDE requería 
y nada más,34como de un trabajo de control editorial centralizado en la 
Presidencia. A un nivel distinto, el del comando central de la campaña, se 
observa también la centralidad que tuvo la orientación a la audiencia en 
la decisión de desdoblar dicho comando en dos, incorporando una oficina 
en París cuyo cometido era explorar con mayor cercanía las posiciones e 
intereses de los países miembros, generando vínculos que facilitaran la 
influencia sobre ellos.

La segunda función consistió en lograr aquello que Hilgartner (2000) de-
nomina una narrativa unívoca. Dicha univocidad no refiere al contenido 
técnico y sustantivo de los argumentos ofrecidos (ello además de inútil 
hubiera sido imposible), sino a la homogeneidad que todos los argumen-
tos de los distintos equipos debían tener en cuanto a mostrar clara acepta-
ción y cumplimiento (efectivo o en progreso) con los valores, políticas, es-
tándares y prácticas recomendadas por la OCDE, evitando entrar en temas 
o discusiones que excedieran ese marco. En consecuencia, esta narrativa 
puede entenderse como el conjunto agregado de evidencia y argumentos 
que mostraban, por parte de Colombia, aceptación y cumplimiento (efec-
tivo o progresivo) de las exigencias técnicas la Organización.35

34 Esto exigía el sacrificio de dejar de lado todo esfuerzo por mostrar avances, posiciones o propuestas que 
siendo las ideas o alternativas preferidas de los técnicos nacionales (pet solutions, en términos de Kingdon, 
1995), no correspondían estrictamente a algún valor, política, estándar o práctica de la OCDE.
35 Sobre la articulación entre información, evidencia y argumentación, ver el texto clásico de Giandomenico 
Majone (1997).
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Era tarea de cada equipo técnico que su argumentación cumpliera con los 
usuales requisitos de la persuasión en política pública: confiabilidad de 
los datos, relevancia de la información, claridad del argumento y razona-
bilidad de las conclusiones (Majone, 1997).  Esta tarea exigió, de manera 
importante, un trabajo de acopio, generación o “masajeo” de una gran 
cantidad de datos que no siempre estaban disponibles. Como es natural, 
dicha argumentación debía resultar convincente a oídos de la audiencia, 
es decir, aceptable. Al respecto, y considerando los elementos retóricos 
que explican la aceptación según Hood y Jackson (1997), se observa que 
en la narrativa de la campaña fueron tres los elementos que la facilitaron. 
El primero refiere al criterio de simetría, aplicable en este caso al grado en 
que la evidencia y la argumentación ofrecidas calzaban lo más perfecta-
mente posible con los valores, los estándares y la terminología (lengua-
je) de la OCDE en cada área de política.36 Un segundo elemento consistió 
en la selectividad en la elección de evidencia y argumentos, visibilizando 
aquello que mostraba una clara aceptación y cumplimiento con los requi-
sitos OCDE y minimizando lo que podía ser entendido en contradicción 
a ello.37Finalmente, el tercero refiere a la eliminación de la duda, lo que 
se logra según los autores acudiendo principalmente a la urgencia para 
la toma de decisiones. En el caso de la campaña bajo estudio, aunque es 
cierto que el tiempo corría principalmente en contra de los negociadores 
nacionales, es también verdad que ya en 2018 la urgencia por concretar el 
acceso antes de que un inminente nuevo gobierno pudiera poner en duda 
su necesidad, ejerció también presión sobre países que, a fin de cuenta, 
obtenían también beneficios (comerciales, sobre todo) mediante la inclu-
sión de Colombia.

36 Es interesante observar que, como se ha señalado, los aspectos organizacionales de la campaña 
colombiana cumplían también con un criterio análogo de simetría, en cuanto reflejaban la estructura técnica 
de la OCDE.
37 Como se verá más adelante, las discrepancias que surgieron al interior del gobierno en el área específica 
de Empleo y asuntos laborales, conllevó justamente la ruptura con este criterio.
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Ahora bien, para que la focalización y alineamiento del esfuerzo de argu-
mentación de los equipos fuera posible, la segunda pieza del sistema ope-
rativo –el control vertical– debía cumplir la función que Hilgartner (2000) 
denomina control del escenario. El autor, asumiendo una analogía con la 
dramaturgia, sostiene que un medio a través del cual las entidades cien-
tíficas logran ofrecer un juicio experto convincente (persuasivo), es me-
diante un conjunto de técnicas que controlan qué se muestra al público 
(en el escenario) y que se mantiene oculto (tras bambalinas) para lograr 
el efecto deseado sobre la audiencia. Es este juego de revelación y ocul-
tamiento el que genera el efecto persuasivo de una narrativa unívoca. Así, 
en la campaña colombiana, la selección (certificación) de los miembros 
de los equipos técnicos, la supervisión de su desempeño en reuniones y 
misiones, el control editorial de su producción y, finalmente, el pauteo 
de las presentaciones en París, por parte del equipo central a cargo de la 
campaña, procuraba alinear el esfuerzo para visibilizar aquella evidencia 
y argumentación que demostraba que Colombia aceptaba y cumplía con 
los valores y estándares de la OCDE, al mismo tiempo que (y esto se verá 
muy claramente más adelante, al analizar la forma en que se enfrentaron 
las crisis finales en 2017 y 2018) ponía en sombra, al interior del gobierno, 
las posibles discrepancias y desavenencias.

En síntesis, el sistema operativo puesto en funcionamiento para que la 
campaña lograra su propósito estratégico, permitió tanto obtener el apor-
te de expertos técnicos que, a partir de sus conocimientos y posición bu-
rocrática gozaban de una autonomía relativa frente a las autoridades po-
líticas (Presidencia), como evitar que el esfuerzo de estos se desviara del 
propósito inmediato (aceptación por los comités) o se ralentizara más allá 
de los plazos políticos que hacían el propósito posible. Para ello, dicho sis-
tema combinó dos dispositivos de naturaleza distinta, a saber, por un lado 
la colaboración lateral y adaptativa entre los técnicos miembros (y sus en-
tidades de origen) y, por otro, el control vertical ejercido centralizadamen-
te desde la Presidencia. Así, el esfuerzo de la campaña por mantener el 
rumbo estratégico del conjunto y hacerlo en un plazo oportuno, se valió 
de procedimientos que apelaron tanto a la mutualidad entre pares como a 
la supervisión jerárquica (Hood et al., 2004). La combinación de estas dos 
piezas heterogéneas entre sí –mutualidad, adaptación y baja formalidad 
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versus verticalidad, supervisión y mayor formalización–, permitió que la 
campaña lograra la necesaria flexibilidad para adaptarse a la diversidad 
de posiciones e intereses de los técnicos y miembros de la OCDE, al mismo 
tiempo que mantener una orientación estratégica por completo focalizada 
en el logro de las aceptaciones. Cabe desatacar que un diseño alternativo, 
basado por ejemplo en una centralización extrema de todas las acciones 
de la campaña, hubiera dificultado la adaptación a las diversas audiencias 
que constituían los comités de la OCDE. Por el contrario, descansar por 
completo en procesos de negociación adaptativos y flexibles sin un con-
trol central, hubiera conducido a narrativas divergentes y al vencimiento 
de los plazos políticos existentes.

El sistema operativo aquí descrito y analizado puede representarse como 
una “red de campañas” específicas, 23 campañas singulares que progresa-
ron en el marco del control vertical que la Presidencia ejerció para mante-
nerlas dentro de la orientación estratégica general y los plazos previstos.38 

3. La articulación entre impulso político y 
experticia técnica

El funcionamiento del sistema operativo de la campaña, tal cual se ha ana-
lizado en la sección anterior, supuso una articulación básica que hiciera 
posible el intercambio entre actores políticos y técnicos, es decir, una for-
ma específica de vinculación entre los intereses y propósitos de las auto-
ridades políticas (el presidente y su entorno inmediato) y los correspon-
dientes a los expertos técnicos. A falta de dicha articulación, el quiebre 
entre estos actores hubiera significado el naufragio de la campaña (por 
falta de impulso político, por falta de capacidad para la negociación técni-
ca o por ambas razones a la vez).

38 Sharp (2011) señala que es usual que la operación conjunta que constituye una campaña se desagregue 
en acciones específicas a cargo de determinados actores, tomando así la forma de operaciones más 
pequeñas o de menor escala.
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Hood y Lodge (2006) estudian esta articulación de intereses a partir de 
dos modelos conceptuales: las vinculaciones entre políticos y servidores 
públicos (burócratas) que pueden entenderse como relaciones de agen-
cia (agente-principal) y aquellas que más bien pueden entenderse como 
relaciones “fiduciarias” (trusteeship). Estas últimas refieren a situaciones 
en las cuales los servidores públicos desarrollan intereses a partir de un 
área de autonomía relativa, en el cual ejercen un grado de discrecionali-
dad que no puede ser por completo sometido a la dirección o control de 
los políticos electos. Así, la permanencia y retribución de los servidores 
no depende enteramente y de manera directa de los intereses políticos 
de sus mandantes (autoridades electas y sus delegados), dado que su rol 
se basa en competencias técnicas que, idealmente, no deben someterse 
a los intereses instrumentales de los políticos. A diferencia de una lógica 
agente-principal, la lealtad de los técnicos se dirige a una entidad (interés 
nacional, derechos fundamentales, consistencia de las políticas de estado, 
requerimientos técnicos) que trasciende al gobierno de turno y su agenda.39

Es claro que la configuración del sector público colombiano –como la de 
la mayor parte de países latinoamericanos– no corresponde plenamente 
a la de una burocracia meritocrática y profesional, con un grado impor-
tante de capacidad técnica y autonomía respecto a los gobiernos electos, 
características que son las que Hood y Lodge tienen en mente. Sin em-
bargo, parte de la burocracia colombiana muestra mayores elementos de 
seguridad administrativa en el puesto, así como de selección basada en 
criterios técnicos y de mérito, que otros países de la región (Echebarría y 
Cortazar, 2007; Zuvanic et al., 2010). En todo caso, la campaña de acceso 
a la OCDE muestra –con las limitaciones propias de la configuración buro-
crática colombiana– dos de las características que Hood y Lodge destacan 
en una articulación de tipo “fiduciaria.” La primera, que los servidores son 
seleccionados sobre la base de sus excepcionales habilidades y experticia 
técnica. Como se ha señalado, este fue el caso de los equipos nacionales 
de la campaña: dado que debían negociar con el staff de una entidad de 

39 Es en ese sentido que los autores conceptualizan este vínculo como “fiduciario”, en la medida en que 
los servidores públicos representan, defienden o conservan un interés superior que trasciende a los de los 
gobernantes de turno.
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reconocido prestigio y capacidad técnica como la OCDE, el gobierno de-
bía poner en la mesa expertos cuya experiencia y acreditaciones formales 
equipararan las de los técnicos de la OCDE.

La segunda característica refiere a que el intercambio entre políticos y 
técnicos consiste en que estos pongan sus capacidades al servicio de 
los objetivos políticos de los primeros, a cambio de status y el ejercicio 
de cierto poder discrecional. En el caso de la campaña, como se ha visto, 
la Presidencia debió respetar un ámbito de colaboración lateral entre los 
técnicos de los distintos ministerios, sin establecer una jerarquía interna 
formal en cada equipo (sólo un mecanismo de coordinación y enlace), e 
interviniendo en las negociaciones de manera ex post, es decir, mediante 
la edición de las respuestas o declaraciones que resultaban del trabajo de 
los equipos. Si bien el control vertical fue importante en este último pun-
to, no puede negarse que tanto las limitadas dimensiones del equipo cen-
tral en la Presidencia, como la imposibilidad de contar en él con todas las 
competencias técnicas necesarias para controlar a fondo el contenido sus-
tantivo de negociaciones detalladas en 23 áreas de política, condujeron en 
la práctica a conceder un espacio de relativa autonomía para los técnicos.

En cuanto al status como ganancia obtenida por los técnicos en este tipo 
de intercambios, si bien el trabajo de campo realizado no entrega eviden-
cia sistemática sobre ello, es razonable considerar que ser parte de ne-
gociaciones con la OCDE puede haber significado para muchos técnicos 
nacionales una oportunidad de avance en su carrera, dada la visibilidad 
y el status técnico de la OCDE. Además del aprendizaje e intercambio de 
información (viabilizado, por ejemplo, mediante el acceso a experiencias 
y técnicos de países miembros de la OCDE a través de misiones y confe-
rencias), es muy probable que los vínculos personales entre técnicos y el 
acceso a redes profesionales hayan sido importantes ganancias para los 
expertos nacionales. Por último, y aunque la evidencia recogida dista de 
ser sistemática al respecto (no era uno de los objetivos del estudio), se 
advierte que luego de finalizada la campaña, algunos técnicos colombia-
nos accedieron a puestos en instituciones internacionales e, incluso, en la 
misma OCDE. Lo más probable es que ese tipo de movimiento responda 
a trayectorias profesionales que se iniciaron antes y fueron autónomas de 
la campaña misma, pero es también una posibilidad que la participación 
en ella (ser parte de su éxito) haya sido un elemento que contribuyó a enri-
quecer su valor profesional en el mercado laboral internacional.
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Por otra parte, si bien el modelo de articulación entre políticos y burócra-
tas que Hood y Lodge denominan “de agencia” no es el más adecuado para 
comprender la relación entre los técnicos y el presidente y su entorno, sí 
lo es para echar luz sobre las articulaciones al interior de dicho entorno. 
La decisión presidencial de asignar la dirección y control de la campaña a 
una Alta Comisionada, que formaba parte del staff de la Presidencia, y no 
a un organismo u autoridad de línea del gobierno (como hubiera podido 
ser asignarlo al Ministerio de Hacienda o Relaciones Exteriores, por ejem-
plo), fue una decisión de importantes consecuencias en la campaña. Por 
un lado, para los miembros del Consejo de Ministros era más fácil aceptar 
que la campaña fuera dirigida por alguien que no era estrictamente un par 
(Catalina Crane y sus sucesoras pertenecían al Departamento que realiza-
ba la coordinación institucional, no tenían autoridad sectorial vertical y 
tampoco rango formal de ministras), evitándose así contiendas de compe-
tencia. Por otro lado, y esto es tal vez más importante, el hecho de que la 
campaña fuera dirigida por una Comisionada permitía al presidente una 
delegación “de rienda larga”40, en la cual el presidente no perdía ni la auto-
ría ni el control final de la campaña, sin la necesidad de comprometerse en 
sus detalles. Optar por ceder la dirección de la campaña a algún miembro 
del Consejo, además de los problemas de competencia ya mencionados, 
hubiese significado una delegación de todavía mayor distancia y autono-
mía a la elegida, donde además la mediación del aparato burocrático del 
ministerio elegido dificultaría el control  presidencial.

40 Por su rol, no cabía pensar como en una opción donde el presidente ejerciera una 
delegación del tipo “rienda corta”, es decir, una donde se involucrara directamente en la 
toma de decisiones y el control de la campaña.



71

El vínculo entre las Altas Comisionadas que se sucedieron en la dirección 
de la campaña y el presidente, muestra las características que los autores 
mencionados identifican como constitutivos de un vínculo de tipo agen-
te-principal “por delegación” (delegated agency bargains), es decir, uno 
donde si bien el vínculo es estrecho, quien recibe la delegación mantiene 
algún espacio formal para la actividad independiente. Así, es el principal 
quien establece los términos de la delegación (pudiendo modificarlos o 
prescindir del agente a voluntad), concediendo al agente un espacio de 
discrecionalidad a cambio de responsabilidad y exigibilidad directa por 
los resultados al interior de esa área de discrecionalidad. Esta forma de ar-
ticulación entre políticos electos y servidores públicos, se extendió larga-
mente a partir de los años noventa, especialmente en las áreas de política 
fiscal (de la cual provenían tanto Santos como Crane). Las Comisionadas 
a cargo de la campaña, tanto al inicio como luego que dicha dirección se 
desdobló en dos sedes articuladas (la Presidencia y la oficina en París), ob-
tuvieron gracias a este tipo de acuerdo una gran discrecionalidad para di-
señar, dirigir y controlar la marcha de la campaña, manteniendo el acceso 
directo que, como Altas Comisionadas, tenían al centro mismo del poder 
ejecutivo en el gobierno y, además, pudiendo reclamar parcialmente la 
autoría por los logros de la campaña. Todo ello a cambio de responsabi-
lidad completa por la marcha y resultados de una campaña, siendo exigi-
bles directamente por los retrasos y fallos que pudieran ocurrir. Cabe des-
tacar que se trataba de un encargo riesgoso, considerando que importan-
tes elementos contextuales de la campaña escapaban por completo a su 
control (los plazos políticos del gobierno y el calendario de reuniones de la 
OCDE, los intereses políticos y comerciales de los países miembros, los in-
tereses de sindicatos y gremios nacionales), así como escapaban también 
importantes elementos intrínsecos de la campaña (la parte del diseño pre 
establecido por la OCDE, el contenido de las políticas y estándares de la 
Organización, el grado de dureza de las exigencias del staff técnico), mien-
tras que sobre otros factores sólo podían ejercer un control parcial (las ca-
pacidades y el rol negociador de los técnicos ministeriales, las agendas de 
los ministros en asuntos incluidos en las negociaciones de la OCDE).
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Se observa así que, desde el punto de vista de las relaciones entre servi-
dores públicos (de línea ministerial o no) y los políticos electos, la cam-
paña se basó en un doble bucle de articulaciones que permitieron el 
intercambio de beneficios como la discrecionalidad directiva o técnica 
(para las Comisionadas la primera y para los expertos de los ministerios 
la segunda) y el status (acceso a redes profesionales o redes de tomado-
res de decisión a nivel internacional), a cambio de asumir responsabilidad 
y ser sujeto exigible por el resultado final de la campaña en su conjun-
to (lograr que el Consejo de la OCDE invitara a Colombia a ser parte de 
la Organización) o por los resultados específicos de las 23 campañas que 
conformaban el conjunto de la operación (lograr el visto bueno formal 
de uno de los comités OCDE). Este doble bucle permitió que el impulso 
político del presidente se transformara en capacidad directiva, así como 
que esta última pudiera orientar y controlar (parcialmente) las negocia-
ciones técnicas que constituían el nodo del proceso de acceso. Otorgar 
cierto grado de discrecionalidad y status a cambio de responsabilidad por 
los resultados, fue la lógica que sostuvo el sistema operativo de la cam-
paña, haciéndolo funcionar exitosamente como una suerte de “correa 
de transmisión” a través de la cual la intención política presidencial se 
transformó, en el otro extremo de la campaña, en capacidad de persua-
sión técnica en áreas específicas y complejas de política. De esta mane-
ra, la campaña superó una de las usuales vulnerabilidades que este tipo 
de intervenciones, fuertemente ligadas al impulso presidencial, tienen: el 
languidecimiento o extinción del impulso político como resultado de su 
falta de impacto efectivo sobre el desempeño de los actores involucrados. 
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4. La gestión de la culpa como medio
 para evitar las demoras
El impulso político presidencial, que el sistema operativo propaló sirvien-
do como “correa de transmisión” del mismo, fue sin duda clave para que 
la campaña consiguiera movilizar actores y recursos, es decir, para que 
tuvieran lugar las actividades estructuradas en el diseño de la campaña 
(tanto lo prediseñado por la OCDE en el Rodadmap como lo que diseñó el 
equipo de la Presidencia). Sin embargo, es poco factible explicar el progre-
so de la campaña y su trayectoria positiva hacia el logro de sus metas con 
base, principalmente, a la existencia y transmisión de la voluntad e inte-
rés presidenciales. Ello es más difícil todavía por tratarse de una campaña 
que, considerando al menos los eventos bajo estudio, se desplegó durante 
aproximadamente ocho años de actividad.

Un elemento contextual, como fue la existencia de plazos temporales rí-
gidos, combinado con otro intrínseco al diseño y gestión de la campaña, 
como fue la “gestión de la culpa” entre los actores involucrados, permite 
entender –junto con el evidente impulso presidencial– por qué una campa-
ña tan extendida en el tiempo no desfalleció y logró su propósito a tiempo.

Con relación a los plazos, las Tablas 1 y 2 muestran las dos fuentes de pre-
sión temporal que afectaron a la campaña: el plazo final de las dos ad-
ministraciones del presidente Santos y el calendario de reuniones de los 
Comités de la OCDE. Si bien el Roadmap no establecía ningún plazo para 
el avance del proceso, dejando ello en manos del gobierno colombiano, 
en la práctica la rutina de reuniones semestrales o anuales de los comités 
que debían ir aprobando formalmente cada uno de los acuerdos a los que 
llegaran los expertos técnicos colombianos y los de la OCDE, impuso una 
fuerte presión sobre los equipos técnicos y los ministerios. La acumula-
ción de demoras que impidieran al gobierno obtener la invitación del Con-
sejo de la OCDE antes de que concluyera el mandato presidencial en 2018, 
fue una de las principales vulnerabilidades que amenazaron a la campaña.
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Pressman y Wildavsky (1998) señalan que la demora en la implementación 
de políticas (y ello es aplicable al caso de intervenciones como las campa-
ñas) está en función de tres factores: i) el número de “puntos de decisión” 
(decisiones en las cuales los actores involucrados deben realizar una elec-
ción que afecta de manera significativa el curso de la implementación), ii) 
el número de participantes y iii) la intensidad y dirección de sus preferen-
cias (si los actores tienen una posición positiva o de resistencia respecto 
a la política en implementación, y si esa posición es puesta en escena con 
mucha o poca intensidad, en función de cuán importante es para cada ac-
tor la marcha de la política en cuestión). En el caso de la campaña de ac-
ceso a la OCDE, está claro que el número de participantes (considerando 
incluso cada pequeña campaña sectorial) era elevado. Dado el parámetro 
establecido respecto a que no podía procederse a la invitación final hasta 
que todos los 23 comités OCDE dieran aprobación formal a todos los as-
pectos técnicos en discusión, puede asumirse que cualquier discrepancia 
no resuelta entre los técnicos de ambos bandos y, sobre todo, la negativa 
de un solo país a aprobar algún punto en particular en cualquier Comité, 
bastaba para demorar o incluso paralizar el proceso en su conjunto. Así, 
puede considerarse que el número de “puntos de decisión” era también 
considerable.

En cuanto a la intensidad y la dirección de las preferencias de los partici-
pantes, los autores ofrecen la Tabla 3, que tipifica los tipos posibles de de-
mora en la implementación. En la mayoría de áreas de política, los equipos 
técnicos lograron la aprobación formal de los Comités OCDE entre 2014 y 
2016. Se puede asumir que en estos casos ocurrió aquello que la tabla con-
sidera demora mínima o menor, puesto que no hubo oposición explícita al 
acuerdo por parte del staff o los representantes de países de la OCDE, y los 
expertos colombianos buscaron la manera de mostrar el pronto cumpli-
miento que el país tenía de las recomendaciones hechas por la Organiza-
ción. Si bien es plausible asumir que del lado de la OCDE la intensidad de 
las preferencias no sería elevada, para el lado colombiano de la campaña 
si había una elevada intensidad (y dirección positiva) proveniente de la 
necesidad de cumplir con el propósito presidencial.
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Elevada intensidad Baja intensidad

Dirección positiva (1) Demora mínima, sin negociación
(2) Demora menor, sin 
negociación

Dirección negativa
 (3) Demora máxima, negociación 

respectoa puntos esenciales
(4) Demora moderada, negociación respecto a 

puntos periféricos

Tabla 3
Tipos de demora para el acuerdo 

durante la implementación
(Pressman y Wildavsky, 1998)

Sin duda, la “demora máxima”, en términos de la tabla, corresponde al ma-
yor temor del equipo de la Presidencia a cargo de la campaña, dado que, 
combinada con la rigidez del plazo del gobierno del presidente Santos, 
ponía en riesgo el propósito final de la campaña en su conjunto. Llama la 
atención, sin embargo, que sólo en tres áreas (asuntos laborales, derechos 
humanos y comercio exterior) las negociaciones se prolongaran más allá 
de 2016, y que sólo en una de ellas (comercio exterior) las negociaciones 
tardaran en cerrarse hasta muy cerca del plazo final del mandato presiden-
cial. Si bien es cierto que estas demoras obedecieron más a la posición de 
algunos países miembros que a la acción de los representantes colombia-
nos (con la excepción de la negociación sobre la tercerización laboral, a la 
que se hará referencia luego), no deja de ser significativo que durante los 
ocho años que duró la campaña no se registraran más retrasos relevantes 
que fueran señalados como responsabilidad de algún actor nacional.41

41 En efecto, pese a la insistencia con ese asunto, los entrevistados durante el trabajo de campo no recuerdan 
retrasos importantes más allá de los que ocurrieron en las negociaciones con los tres comités señalados.
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Al parecer, la previsión del riesgo de demora gatilló en la campaña un me-
canismo usual en el mundo público: el manejo (gestión) de la culpa. En 
efecto, evitar o desviar hacia otros el riesgo de ser culpado como respon-
sable de ocasionar algún daño o pérdida, es una preocupación que con-
tribuye en gran medida a dar forma a la organización y funcionamiento de 
los gobiernos ejecutivos, así como una actividad que consume mucho del 
tiempo y orienta en la práctica el desempeño de organizaciones y servi-
dores (Bardach, 1979; Hood, 2011). El desafío, desde el punto de vista de 
quienes dirigen y controlan una intervención (en este caso la campaña), 
consiste justamente en mantener vigente la posibilidad de que los respon-
sables del daño o la pérdida puedan ser identificados y expuestos (cul-
pados), como medio para disciplinar el desempeño. En la campaña bajo 
estudio, como se ha señalado, la forma de articulación que se estableció 
entre la Presidencia y los expertos técnicos, atribuía a estos cierto grado 
de discrecionalidad en las negociaciones, a cambio del logro de la apro-
bación del Comité OCDE correspondiente. Sin embargo, se hacía difícil 
atribuir responsabilidades en caso las aprobaciones se retrasasen más de 
lo previsto, dado que el sistema operativo contemplaba equipos de pa-
res técnicos provenientes de varios ministerios, lazos de cooperación la-
teral y escasa formalización jerárquica de la autoridad, un tipo de arreglo 
organizacional que suele ser terreno fértil para las prácticas de evasión y 
desvío de la culpa (Hood, 2011). A eso se sumaba el hecho de que, tratán-
dose de negociaciones en las cuales los términos y la aceptación depen-
día de actores sobre los cuales no se tenía control (los negociadores y los 
representantes de los países miembros de la OCDE), era muy fácil que los 
negociadores colombianos hallaran forma de evadir su responsabilidad y 
justificar los retrasos señalando al otro lado de la mesa (utilizando lo que 
Hood denomina “estrategias de presentación”).
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En una situación así, en la que era muy difícil contrarrestar posibles prác-
ticas de evasión de la responsabilidad al interior de los equipos técnicos, 
el medio utilizado por el equipo de la Presidencia para gestionar la culpa 
fue uno que apuntó más arriba, hacia a los miembros del Consejo de mi-
nistros. Se implementó así un sistema scorecard que con frecuencia era 
mostrado en las reuniones del Consejo con el presidente, con el objetivo 
de informar sobre el avance de las negociaciones. Si bien dicho propósito 
era el formalmente explicitado, es claro que dicho recurso funcionó como 
un medio disuasivo que amenazaba con la posibilidad de asignar a los mi-
nistros culpa por posibles retrasos, y hacerlo directamente ante los ojos 
del presidente (y los pares). Es cierto que en cada equipo de negociación 
intervenían técnicos de varios ministerios, sin embargo la designación 
de un viceministro como coordinador o enlace del equipo, pese a que no 
constituía una línea de autoridad jerárquica formal, permitía cierto grado 
válido de atribución de responsabilidades a los miembros del Consejo.42La 
no ocurrencia de una cadena de demoras graves parece indicar que este 
recurso, pese a su gran sencillez y a su incapacidad para permear hacia 
abajo el conjunto de la operación, fue efectivo para prevenir la acumula-
ción de demoras.

Cabe señalar que el equipo de Presidencia mantuvo también un score-
card detallado de las metas y plazos que cada equipo debía lograr (en 
términos de información enviada satisfactoriamente y medidas toma-
das en función de las recomendaciones de la OCDE), pero no hay eviden-
cia de que dicho instrumento fuera explícita y extensivamente utilizado 
como recurso disuasivo vinculado a la gestión de la culpa. Al parecer, sir-
vió básicamente para que la Presidencia ejerciera control del desempe-
ño de los equipos, así como para el control de las acciones por parte de 
los equipos mismos. En todo caso, dado que el principal mecanismo de 
“gestión de la culpa” (el scorecard a nivel ministerial) se focalizó exclu-
sivamente en los altos niveles jerárquicos de la campaña, no es posible 
explicar la ausencia de un número importante de retrasos graves (aque-
llos que ponían en riesgo la campaña en su conjunto) sin tener en cuen-
ta el vigor de la supervisión vertical (control diagnóstico) ejercida por la 
Presidencia sobre los equipos, aspecto al que ya se ha hecho referencia. 

42 Este mecanismo contrarrestó lo que Hood (2011) denomina “estrategias de agencia” para evadir la culpa, 
que son aquellas que se basan en la distribución de la responsabilidad, la competencia y la jurisdicción entre 
entidades y actores como medio para diluir la culpa o desviarla hacia otros.
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5. El regateo político como medio para 
enfrentar las crisis
Si entre 2014 y 2016 las negociaciones técnicas avanzaron sin mayores 
complicaciones, fue en 2017 cuando de pronto, sin mucha capacidad de 
verlos venir por parte de la Presidencia, surgieron entrampamientos im-
portantes relativos a seis temas distintos que aplazaron la aprobación 
formal de tres comités: Empleo y asuntos laborales (tercerización laboral, 
sindicalización por industrias, crímenes contra sindicalistas), Gobernan-
za pública (acceso a la justicia) y Comercio exterior (“chatarrización” de 
camiones, impuestos a los licores, propiedad intelectual y patentes far-
macéuticas). Como muestra la Tabla 4, la presión de un factor contextual 
clave, como fue la cercanía de la fecha en que el presidente Santos debía 
dejar el poder, se articuló con otros como el poder de sindicatos y gremios 
tanto en Colombia como en algunos países miembros, los intereses co-
merciales de países miembros (principalmente de los Estados Unidos), la 
defensa de determinados valores de política importantes para dichos paí-
ses (efectividad de la justicia, derechos humanos) y la rotación ministerial 
(en el caso del Ministerio de Trabajo). La concurrencia de estos factores 
contribuyó a materializar uno de los mayores riesgos de la campaña: que 
la invitación de la OCDE a ser parte de la Organización no llegara a ocurrir 
durante el mandato del presidente Santos. El parámetro de diseño esta-
blecido en el Roadmap, referido a que la aprobación de los 23 Comités 
debía llegar “como un solo paquete” a la Secretaría de la OCDE, bloqueaba 
cualquier solución que no fuera satisfacer, de alguna manera, las exigen-
cias de los países que aún no habían dado su aprobación en alguno de los 
comités en cuestión.
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Acciones Características del diseño Factores contextuales

Reuniones con los Comités 
OCDE en  París.

Reuniones OCDE con terceros 
actores  COL (sindicatos).

Creación de grupo de trabajo 
especial para temas judiciales 
(PRES, Trabajo, Interior, Justi-
cia y Fiscalía).

Negociaciones comerciales a 
cargo de Hacienda.

Acción diplomática con go-
biernos países OCDE.

Intervención presidencial 
ante gobernantes países 
OCDE.

Visitas técnicas a países 
OCDE.

Adopción de medidas de polí-
tica para responder a posicio-
nes de países OCDE.

Reuniones PRES, Hacienda 
con Ministra  de Trabajo para 
alinear discrepancias.

Necesidad de contar con 
la aprobación de los 23 
comités OCDE “como un 
solo paquete” para que 
Secretaría OCDE  hiciera 
recomendación al Con-
sejo.

Supervisión directa de los 
equipos por  PRES.

Desdoblamiento del 
comando central: PRES y 
París.

Composición interna de los 
Comités de Empleo, Comercio 
exterior y Gobernanza Pública.

Plazo del segundo mandato 
presidencial (2018).

Calendario de reuniones de los 
Comités OCDE.

Influencia de los sindicatos 
sobre los gobiernos de países 
OCDE.

Intereses comerciales países 
OCDE.

Valores de política importan-
tes para  gobiernos de países 
OCDE.

Tratado Libre Comercio USA- 
COL.

Capacidad de protesta de gre-
mio  camioneros COL.

Crímenes contra sindicalistas 
COL... Rotación ministerial.

Proceso político: elecciones 
municipales en Bogotá.

Tabla 4
Escenario procesual del evento 4 

(enfrentando las crisis)
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Las soluciones a las que finalmente se logró arribar, consistieron en que el 
gobierno aprobara con suma urgencia cambios legales (lo que exigió recu-
rrir al Congreso), nuevos planes e indicadores o, en el límite de lo posible, 
compromisos de cumplimiento futuro, es decir, luego del acceso. Dichas 
soluciones fueron resultado de un intenso regateo entre el gobierno y las 
autoridades de los países involucrados, acción durante la cual los técnicos 
y autoridades de la OCDE tomaron relativa distancia. Aunque el contacto 
directo con los gobiernos de los países miembros fue una acción prevista 
y utilizada puntualmente por los directivos de la campaña, el intenso y 
urgente regateo final no fue una situación anticipada por el gobierno co-
lombiano, que fue, literalmente, sorprendido por la seguidilla de temas en 
disputa estando ya muy cerca del plazo político final.

El mencionado regateo implicó ir más allá de los actores y las característi-
cas del diseño de la campaña (tanto del lado del Roadmap como de lo que 
hizo el gobierno), de modo que la negociación técnica (que era el meollo 
de las evaluaciones en curso) se vio desbordada o superada por la nego-
ciación propiamente política de intereses comerciales, cuotas de poder 
local u opciones de valor de los actores involucrados. La resultante de este 
tipo de interacción, tal como señalan Allison y Zelikow (1999), no es un 
conjunto de soluciones planeadas y acordadas cuidadosamente, sino una 
aglomeración o collage de decisiones relativamente apresuradas e inde-
pendientes entre sí, que responden a las acciones de actores individuales 
(en el caso de la campaña, actores como ministros, expertos, diplomáticos 
e incluso el presidente) que se vinculan mediante el conflicto y la compo-
nenda, en medio de un importante grado de incertidumbre y confusión.43

43 El modelo analítico al que se alude es el que los autores denominan “governmental politics.” Los autores 
utilizan el término bargain para conceptualizar el tipo de interacción entre los actores involucrados, término 
que puede traducirse por negociación o regateo. Se utilizará el segundo término para evitar confusiones 
con el proceso de negociación técnica en curso, pero sobre todo debido a que representa mejor la dinámica 
de lo que fueron las interacciones finales entre los gobiernos involucrados en las discusiones.
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Entre las características del regateo político que Allison y Zelikow identifi-
can, hay cuatro que resultan relevantes para comprender la trayectoria fi-
nal de la campaña bajo estudio. La primera es la estrechez del tiempo dis-
ponible para tomar decisiones, lo que conduce, en medio de las continuas 
marchas y contramarchas propias del regateo, a decisiones usualmente 
apresuradas, destinadas a satisfacer a algunas de las partes en conflicto. 
En el caso de la campaña, resulta evidente que el gobierno colombiano 
tuvo que actuar “contra las cuerdas”, es decir, gravemente limitado por la 
cercanía del plazo de finalización de la administración Santos. No resulta 
exagerado señalar que algunos actores (gobiernos, sindicatos, gremio de 
transportistas) aprovecharon este factor para lograr de parte del gobierno 
colombiano decisiones y concesiones (especialmente en el ámbito comer-
cial: impuestos a los licores, propiedad intelectual, patentes farmacéuti-
cas) que, en otro contexto y momento, tal vez no hubieran sido posibles o 
hubieran tenido contenidos diferentes.

Una segunda característica refiere a la carátula del problema, es decir, a 
la manera como los actores se representan y presentan ante las otras par-
tes el contenido esencial de lo que está en discusión. Así, en el caso de 
las discusiones sobre la propiedad intelectual y la tercerización laboral, el 
gobierno de los Estados Unidos presentó la situación como un incumpli-
miento a los compromisos bilaterales adquiridos por Colombia en el Tra-
tado de Libre Comercio entre ambos países (que preveía se prolongaría 
luego del acceso a la OCDE). En el caso de los crímenes contra líderes sin-
dicales, que desbordó al tema mayor del acceso a la justicia (traspasando 
así los límites del Comité de Empleo hacia el de Gobernanza pública), los 
gobiernos europeos que hicieron foco en el tema lo presentaron como po-
sibles violaciones a los derechos humanos. Caratulando los problemas en 
disputa en términos de comercio bilateral o de valores últimos, el regateo 
escapó al ámbito propio de las evaluaciones técnicas exigidas por el Road-
map. El principal indicio de ello fue que, en general, los equipos técnicos 
de la OCDE se mantuvieron relativamente al margen de estas disputas.
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En tercer lugar, los autores referidos mencionan que el impacto que las 
acciones de los actores tienen sobre el resultado del regateo, depende 
fundamentalmente de los costos asociados a regatear (aspecto en el que 
también insiste Elster, 1989) y de elementos de poder como posición je-
rárquica, control de recursos o experticia en la materia. Al respecto, todos 
los actores que aprovecharon a presionar al gobierno colombiano a últi-
mo momento, vieron sus posiciones fortalecidas por dos características 
centrales del diseño incluido en el Roadmap: i) que las aprobaciones de 
los comités OCDE sólo pudieran ser consideradas por la Secretaría Gene-
ral “como un solo paquete”, y ii) que la aprobación formal por parte de 
cada Comité sólo pudiera ser resultado de un voto unánime de todos sus 
miembros. Así, ambas características del diseño resultaron ser importan-
tes recursos de regateo en manos de dichos actores. Adicionalmente, esto 
conduce a considerar el importante rol que tienen las amenazas y su cre-
dibilidad en la dinámica del regateo (Elster, 1989). Así, mientras la posibi-
lidad de que algún gobierno vinculado a los temas en disputa votara nega-
tivamente fue asumido como una amenaza creíble por parte del gobierno 
colombiano, no lo fue tanto la posibilidad, por ejemplo, de una segunda 
huelga de transportistas por el tema de la “chatarrización.” En consecuen-
cia, las medidas que ofreció el gobierno en el caso de los camiones priori-
zaron satisfacer las demandas de los gobiernos, sacrificando en el media-
no plazo los intereses defendidos por el gremio nacional de transportistas.

Finalmente, una cuarta característica mencionada por Allison y Zelikow y 
que se halla también presente en el caso de la campaña, consiste en que 
el regateo ocurre dentro de un canal regular de decisión entre los actores, 
incluyendo así reglas de juego ya conocidas por las partes (no se trata, por 
tanto, de una negociación informal o “debajo de la mesa” que responde 
solamente a intereses individuales). Al respecto, es muy interesante ob-
servar que en la campaña el regateo político final implicó sustituir el canal 
formalmente establecido en el Roadmap (las evaluaciones técnicas), para 
acudir a otros canales de interacción formal pero no hacían parte explí-
cita del diseño de la campaña, como fueron los canales diplomáticos y 
las vinculaciones políticas de alto nivel (relación entre jefes de gobierno).
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En síntesis, si bien la crisis de las negociaciones técnicas en los tres comi-
tés mencionados sorprendió al gobierno colombiano y puso en serio ries-
go el logro del propósito de la campaña, la situación pudo afrontarse exi-
tosamente gracias a un proceso de regateo político que funcionó debido 
a la disponibilidad de canales alternativos para negociar, a la capacidad 
de los expertos técnicos para elaborar y reelaborar medidas técnicas que 
dejaran satisfecha a su audiencia (principalmente los otros gobiernos) y 
a una adecuada valoración de la credibilidad de las amenazas (internas y 
externas) involucradas en el regateo.

Sin embargo, entre todas las situaciones que requirieron regateo hubo 
una que abrió los mayores riesgos posibles para el éxito de la campaña: 
la discusión sobre la tercerización laboral. El debate sobre ella, principal-
mente con el gobierno de los Estados Unidos, gatilló –al igual que todos 
los demás temas levantados– el riesgo de una demora más allá del fin del 
mandato del presidente Santos. Pero, adicionalmente, la intervención de 
una nueva Ministra de Trabajo que discrepó abiertamente con las posicio-
nes asumidas por la Presidencia en las negociaciones con la OCDE, gatilló 
el riesgo de desviación del esfuerzo con relación a su propósito inmediato 
(la aprobación de los 23 comités) y el de fondo (la invitación para acceder a 
la Organización). En efecto, la capacidad de la ministra por avanzar en una 
agenda de política laboral más cercana a la defensa de los derechos labo-
rales tal como las organizaciones sindicales los entendían, se vio reforzada 
por su posición en la campaña, puesto que ella le permitía demorar las 
aprobaciones necesarias y, en el extremo, sacrificar el proceso completo 
en pro de dicha agenda. Aunque tal vez lo segundo no fuera considerado 
una amenaza creíble (dado el vínculo del presidente con la campaña), lo 
primero sí, y fue por ello que luego de fallidas tentativas por acercar posi-
ciones, la Presidencia y Hacienda tomaron alguna distancia del problema, 
preparándose al parecer a tener que aceptar una decisión política que, 
aunque resultaba indispensable para la campaña, tendría consecuencias 
importantes en el mercado laboral nacional por mucho tiempo. Es impor-
tante no perder de vista que la acción de la ministra, quien explícitamente 
discrepó de la posición asumida por el gobierno colombiano durante una 
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reunión del Comité de Empleo en París, fortalecía la capacidad negocia-
dora de gobiernos y sindicatos extranjeros al mostrar grietas en la posi-
ción nacional. Mostrar grietas internas quebraba el principio de narrativa 
única de la campaña y, a la vez, debilitaba los dispositivos de control del 
escenario establecidos por la Presidencia, a los cuales ya se ha hecho re-
ferencia. Representaba algo así como un tiro directo a la línea de flota-
ción de la campaña en un momento donde, para peor, había muy poco 
tiempo para reaccionar y buscar alternativas. Afortunadamente para la 
campaña, la ministra dejó el cargo para postular a la alcaldía de la ciudad 
capital, y el nuevo ministro se avino a los acuerdos y a la posición ante-
riores a ella, lo que posibilitó acordar con los otros gobiernos soluciones 
intermedias.44Cabe señalar, sin embargo, que más allá del hecho fortuito 
que solucionó el impase, la campaña no tenía posibilidad de solucionar 
el problema salvo aceptando decisiones de política laboral que, muy pro-
bablemente, ni otros actores del gobierno, ni el presidente mismo o los 
gremios empresariales, hubieran estado dispuestos a aceptar. Este fue, 
por tanto, el momento en que la campaña estuvo más cerca de fracasar. 

 

44 Los informantes entrevistados consideran que la salida de la ministra de la cartera de Trabajo no fue 
una decisión vinculada al entrampamiento de la campaña de acceso a la OCDE, sino que respondió a las 
exigencias e intereses del proceso político colombiano, en concreto, de la campaña electoral municipal. 
Este fue, por tanto (y como indica la Tabla 4) un factor contextual que impactó en la trayectoria final de la 
campaña.



 
V. Aprendiendo del caso: una campaña  
que superó sus vulnerabilidades

Como se ha señalado desde el inicio de estas páginas, el estudio de una 
experiencia singular, como es el caso de la campaña colombiana de acce-
so a la OCDE, tiene sentido como aporte al campo de la gerencia pública si 
es que es posible identificar aprendizajes que resulten útiles al momento 
de diseñar y gestionar, en contextos diferentes, otras campañas de política 
pública (y ello, por supuesto, no se limita a campañas de negociación con 
organismos multilaterales). Los aprendizajes deben, por tanto, servir para 
“extrapolar” (Bardach, 2004) artefactos de gestión pública (sistemas, pro-
cesos o formas de intervención) desde su contexto original al de destino, 
mediante un proceso de aprendizaje “de segunda mano” (Barzelay, 2007). 
Desde la mirada de un gestor público y en el caso bajo estudio, es espera-
ble que dicho aprendizaje se concentre en comprender con la mayor clari-
dad posible por qué la campaña colombiana de acceso a la OCDE funcionó 
exitosamente, dado que tal comprensión puede aportar a obtener un éxito 
análogo (o, al menos, acercarse a ello) en otras intervenciones.
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Toda intervención de política pública tiene una trayectoria exitosa si es 
que logra sortear aquellas situaciones que la llevarían al colapso, es decir, 
a no lograr su propósito principal. Dichas situaciones (eventos) son ries-
gosas porque activan las vulnerabilidades de una intervención, es decir, 
factores (elementos contextuales y características de la intervención mis-
ma) que, de activarse, generan problemas que ponen en riesgo el logro del 
propósito buscado. Tal vez la manera más útil de aprender a partir de la 
experiencia ajena (“de segunda mano”), consiste en comprender cómo la 
experiencia o artefacto de gestión bajo estudio logró prevenir, neutralizar 
o –llegado el caso– enfrentar sus vulnerabilidades. Ello porque las largas 
listas de “buenas prácticas” no logran penetrar en la dinámica del esfuerzo 
por enfrentar las contrariedades, y tienden más bien a congelar (objetivar) 
un conjunto de prácticas, medios o decisiones como “lecciones” que pue-
den aplicarse más allá de las especificidades de cada contexto receptor.45

En la sección anterior se ha hecho referencia, en varios momentos, a cómo 
el diseño y la gestión de la campaña colombiana respondió a la necesi-
dad de enfrentar sus vulnerabilidades. La Tabla 5 presenta de una forma 
sistemática las vulnerabilidades de la campaña, los problemas que ellas 
podrían gatillar, las medidas mediante las cuales la campaña buscó pre-
venirlas, neutralizarlas o enfrentarlas, así como los posibles elementos de 
aprendizaje que surgen de ello.

Acudiendo a Pressman y Wildavsky (1998), se modelan aquí los problemas 
que las vulnerabilidades de la campaña podrían gatillar como desviación 
y demora. El primer problema consistía en que el esfuerzo persuasivo, que 
era el corazón de la campaña, se desviara del foco principal, es decir, del 
propósito de convencer a las contrapartes (audiencia) de que Colombia 
cumplía satisfactoriamente con los valores, políticas y estándares de la 
OCDE. La desviación era un problema previsible dada la gran cantidad de 
actores y experticias técnicas necesarias para las negociaciones. La demo-
ra, por su parte, aparecía como un posible problema como consecuencia 

45 Esta perspectiva ha sido sugerida reiteradas veces por Michael Barzelay en 
seminarios, clases y conversaciones, y está estrechamente vinculada a su propuesta 
relativa al desarrollo de la gestión pública como campo profesional y de  conocimiento 
(Barzelay, 2007 y 2019).
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de la articulación de dos factores contextuales (la duración del plazo de la 
administración del presidente Santos y la periodicidad de las reuniones 
de los comités OCDE) con una característica del diseño del proceso (la res-
tricción relativa a que la OCDE solo consideraría invitar al país a ser miem-
bro cuanto contara con la aprobación de los 23 comités técnicos “como 
un paquete”). La Tabla 5 muestra los eventos que, al gatillar la desviación 
o la demora, vulnerarían (dañarían) el progreso de la campaña hacia su 
propósito central. Las contramedidas adoptadas por los directivos de la 
campaña y que lograron prevenir o enfrentar los problemas mencionados, 
han sido analizadas extensivamente en la sección anterior.

¿Qué aprender de todo esto? Replicar las características de la campaña 
o las contramedidas que se pusieron en vigor, considerándolas “buenas 
prácticas” de gestión pública, es un camino poco fructífero por la razón ya 
expuesta. Cabe, entonces, dar un paso atrás y focalizar la atención en las 
ideas que subyacen a dichas características y medidas, tal cual se hace en 
la última columna de la Tabla 5. Todas ellas –que han sido utilizadas en 
la sección anterior para analizar la campaña y su devenir–, provienen de 
marcos o propuestas teóricas que pueden considerarse parte del campo 
de conocimiento de la gestión pública (lo que Barzelay, 2019, denomina 
“teorías propositivas”). Su utilidad para revelar características clave del 
diseño y de la gestión de la campaña, ha sido mostrada en la sección ante-
rior. Tomar en consideración dichos elementos para considerar cuidado-
samente cuáles de las características de la campaña colombiana pueden 
adaptarse (extrapolarse) a otros contextos y cómo hacerlo, es el mejor ca-
mino de aprendizaje que puede recomendarse. Dichos elementos pueden 
organizarse en las siguientes líneas de reflexión, útiles para el diseño y la 
gestión de campañas de política pública:
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a) Considerar la naturaleza particular de la campaña, en función al carác-
ter de su propósito principal. Así, en el caso bajo estudio, se trató de una 
campaña de persuasión, y más específicamente, de persuasión coactiva 
(Jones y Simons, 2017). Reconocer este tipo particular de campaña, con-
duce directamente a prestar atención en su diseño y gestión al proceso de 
control de escenario (Hilgartner, 2000), que hace posible que la produc-
ción de argumentos esté claramente orientada a la audiencia y resulte 
convincente para esta, lo que a su vez requiere sacar el máximo partido 
de los aspectos retóricos, dramáticos y de construcción de evidencia que 
conforman todo esfuerzo de argumentación (Hood y Jackson, 1997; Ma-
jone, 1997). Como es obvio, no todas las intervenciones de política son 
campañas de persuasión, pero aún en esos casos, y como es sabido, todo 
esfuerzo de política pública implica necesariamente la argumentación 
para lograr autoridad y recursos. Considerar esta dimensión es, por tanto, 
recomendable siempre.

b) Organizar los vínculos entre los actores políticos (electos o delegados) 
así como entre ellos y los servidores públicos (burócratas profesionales y 
técnicos) involucrados en la intervención, de modo que el impulso político 
(su contenido estratégico) no colapse y, por el contrario, logre difundirse a 
través de toda la cadena operativa. Para ello, resulta necesario reflexionar 
sobre los equilibrios deseables entre la discrecionalidad (autonomía rela-
tiva) y responsabilidad (exigibilidad por parte de los superiores) de los ac-
tores intervinientes, considerando las distintas formas de articulación po-
sible entre ellos –de tipo “agencia” o “fiduciaria” (Hood y Lodge, 2006)– y 
sus combinaciones. Tomar conciencia de este tipo de vínculos, organizar-
los y evitar que queden por completo a la espontaneidad de los actores, 
es una tarea importante. El caso bajo estudio es una buena muestra de la 
utilidad que puede tener el resistir la tendencia –usual entre altos directi-
vos y autoridades políticas– hacia “ajustar” lo más posible y formalmente 
el espacio de acción y decisión de los burócratas (técnicos), creyendo que 
eso permite mantener el impulso y la orientación durante largas campa-
ñas. La campaña colombiana hacia la OCDE sugiere que, incluso en proce-
sos muy largos en el tiempo y con gran cantidad de actores, combinar 
espacios de mutualidad con acciones de supervisión vertical, incluso ex 
post (el control editorial, por ejemplo), puede ser, en determinadas situa-
ciones, un camino más efectivo.



89

c) Establecer sistemas organizativos, de seguimiento y control que respon-
dan lo más posible al punto anterior, es decir, al equilibrio buscado entre 
la discrecionalidad para la acción y la exigibilidad de resultados. En cuan-
to a lo organizativo, es recomendable considerar las distintas formas de 
coordinación del trabajo –supervisión, normalización, adaptación lateral 
(Mintzberg, 1993)– y sus consecuencias en el establecimiento de configu-
raciones organizacionales que tiendan en mayor medida a la flexibilidad 
adaptativa o, por el contrario, a la formalidad jerárquica e incluso, como 
muestra el caso bajo estudio, a una combinación de ambas. En lo relativo 
al seguimiento y el control, el énfasis en el uso de sistemas de control res-
trictivo (control diagnóstico y sistemas limitantes: Simons, 1995) –del cual 
el caso estudiado es un buen ejemplo– parece facilitar la focalización de 
los actores en los resultados inmediatos buscados (la aprobación en cada 
comité OCDE, por ejemplo). Aunque nunca está demás considerar la uti-
lidad de los mecanismos de impulso positivo (sistemas de creencias y de 
aprendizaje: Simons, 1995), es posible que, en el caso de las campañas, es 
decir, de intervenciones de política pública que no adquieren un carácter 
permanente puesto que no tienden a perpetuarse más allá del logro de su 
propósito final (Weiss y Tschirhart, 1994; Sharp, 2011), estas formas de 
control tengan menor relevancia. Por otra parte, emplear los mecanismos 
de control para disciplinar el desempeño mediante la gestión de la culpa 
(Hood, 2011), requiere una consideración cuidadosa de los ámbitos de la 
cadena operativa en los cuales es efectivamente posible asignar respon-
sabilidades específicas por las fallas, puesto que de aplicarse de manera 
uniforme más allá de dicha posibilidad, el sistema de control pierde credibi-
lidad y peso  entre los involucrados.

d) Tener a mano mecanismos de decisión y acción alternativos a los pla-
nificados inicialmente, en caso estos se vean desbordados debido a ac-
ciones imprevistas de los involucrados o por el efecto inesperado de fac-
tores contextuales. En el caso de la campaña colombiana, la posibilidad 
de acceder a canales políticos (regateo político: Allison y Zelikow, 1999) y 
diplomáticos, fue un medio para enfrentar las interacciones que superaban 
el canal, eminentemente técnico, previsto en el diseño de la campaña.
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Tabla 5
Vulnerabilidades y contramedidas de la campaña

Vulnerabilidades Problema Contramedidas
Elementos a considerar en
otras iniciativas públicas

Negativa del staff 
técnico OCDE a 
dar aprobación a 
posiciones de  COL.

Demora

Focalización de la 
argumentación en los 
requisitos e intereses 
de las  audiencias (23 
comités).

Diseñar y gestionar la 
campaña como esfuerzo 
de persuasión coactiva 
(Jones y Simons, 2017).

Simetría, selección de evidencia 
y eliminación de la duda en la 
elaboración de argumentos 
(Hood y Jackson, 1997).

Negativa de 
países OCDE a 
dar aprobación a 
posiciones de COL.

Demora

Exploración de posturas 
países OCDE en París y 
Bruselas.

Negociación directa con 
autoridades políticas de 
los países, incluyendo 
concesiones (no previstas) 
a nivel de decisiones 
políticas y legislativas.

Recurso al canal de 
relaciones diplomáticas.

Esfuerzo por mantener una 
narrativa unívoca ante la 
contraparte.

Regateo político (Allison y 
Zelikow, 1999).

Previsión de canales de 
decisión alternativos al previsto 
inicialmente.
Control del escenario 
(Hilgartner, 2000).

Lo anterior no pretende ser un listado de “lecciones” o “buenas prác-
ticas” de igual utilidad en muy distintos contextos y oportunidades, y 
su propósito es invitar al lector a considerar cuidadosamente los ele-
mentos conceptuales (propositivos) que muestra la Tabla 5. Ello im-
plica tomar la campaña colombiana de acceso a la OCDE, en primer lu-
gar, como un precedente (Barzelay, 2019) para el diseño y gestión de 
otras intervenciones públicas (precedente cuyo funcionamiento es 
comprensible a la luz de los marcos conceptuales mencionados) y, en 
segundo lugar, como un estímulo para pensar creativamente los de-
safíos que los gestores públicos enfrentan, en muy diversas situacio-
nes, para dirigir exitosamente las intervenciones de política pública. 
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Debilitamiento 
o extinción del 
impulso político 
presidencial.

Demora

Sistema operativo 
modelado como “doble 
bucle” de articulación 
entre servidores públicos 
y actores políticos:

Designación de Altas 
Comisionadas para 
dirigir la campaña desde 
el entorno presidencia, 
gozando de amplia dis-
crecionalidad a cambio 
de resultado final.
Concesión de es-
pacio de relativa 
autonomía técnica 
a los equipos nego-
ciadores, a cambio 
del logro de las 
aprobaciones nece-
sarias.

Scorecard de seguimien-
to de la campaña aplica-
do a nivel del Consejo de 
Ministros, compensando 
la dificultad de identifi-
car responsabilidades a 
nivel de equipos técni-
cos.

Articulación de tipo “agencia” y 
“por delegación) entre actores 
políticos (Hood y Lodge, 2006).

Articulación de tipo 
“fiduciaria” entre técnicos 
y autoridades políticas 
(Hood y Lodge, 2006).

Gestión de la culpa (Hood, 2011).

Dispersión del 
esfuerzo técnico 
(disenso y pérdida de 
foco en la audiencia 
debido a visiones, 
intereses o conflictos 
de jurisdicción, 
favorecido por 
tratarse de equipos 
de pares con escasa 
formalización 
jerárquica).

Desviación 
Demora

Sistema operativo 
modelado como “espejo” 
de la estructura técnica 
de la OCDE.

Supervisión 
vertical desde 
Presidencia 
(supervisión 
directa en 
reuniones, 
medios de 
seguimiento y 
control editorial).
Designación de 
coordinadores de los 
equipos técnicos como 
enlace con la Presidencia.

Similitudes profesionales y 
personales para potenciar el 
esfuerzo persuasivo (Jones y 
Simons, 2017).

Obtención de una 
narrativa unívoca 
mediante el control del 
escenario (Hilgartner, 
2000).
Complementariedad de 
controles diagnóstico y 
limitante (Simons, 1995) 
como instrumentos de 
supervisión jerárquica 
(Hood et al., 2004, 
Mintzberg ,1993).
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Resistencia y 
oportunismo 
estratégico 
(político, técnico 
o burocrático), 
favorecidos por la 
autonomía relativa 
de los técnicos y 
la especialización 
sectorial de las 
negociaciones.

Desviación

Adaptación lateral 
entre pares técnicos de 
distintos ministerios: 
motivación gracias 
a expectativa de 
status y contactos 
internacionales.

Supervisión 
vertical 
desde 
Presidencia 
(supervisión 
directa en 
reuniones 
y control 
editorial).

Mutualidad entre pares 
(ajuste mutuo) para posibilitar 
colaboración entre aportes 
técnicos especializados (Hood et 
al., 2004, Mintzberg, 1993).
Ejercicio del control limitante 
(Simons, 1995).
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Resistencia y 
oportunismo 
estratégico 
(político, técnico 
o burocrático), 
favorecidos por la 
autonomía relativa 
de los técnicos y 
la especialización 
sectorial de las 
negociaciones.

Desviación

Adaptación lateral 
entre pares técnicos de 
distintos ministerios: 
motivación gracias 
a expectativa de 
status y contactos 
internacionales.

Supervisión 
vertical 
desde 
Presidencia 
(supervisión 
directa en 
reuniones 
y control 
editorial).

Mutualidad entre pares 
(ajuste mutuo) para posibilitar 
colaboración entre aportes 
técnicos especializados (Hood et 
al., 2004, Mintzberg, 1993).
Ejercicio del control limitante 
(Simons, 1995).
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